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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

Convocatoria 
  

PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA  
DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA 

 

No. LA-008RJL001-N1-2014 

“Servicios Especializados para la Administración, Operación y Mantenimiento de 
un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica del Instituto Nacional de 

Pesca. (Bipo I)” 
 

 

 
Fecha Junta de aclaraciones 

Presentación de propuesta y 
apertura 

Fallo 

Día 
Hora 

28 DE ENERO DE 2014 
10:00 A.M. 

6  DE FEBRERO DE 2014 
10:00 A.M. 

11 DE FEBRERO DE 2014 
17:00 P.M. 

Lugar 

Pitágoras número 1320, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, Código Postal 03310 

Pitágoras número 1320, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal, 

Código Postal 03310 

Pitágoras número 1320, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal, 

Código Postal 03310 
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Í N D l C E  
 

NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

I. GLOSARIO. 

PRIMERO 
DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL  
MIXTA. 

1. Lugar y Periodo de Ejecución.  

2. Idioma en que se deben presentar las Proposiciones. 

3. Fuente de los Recursos. 

SEGUNDO OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

1. Objeto de la Licitación Pública Nacional. 

2. Adjudicación del Contrato.  

3. Método de Pruebas.  

4. Garantías de Cumplimiento del Contrato.  

5. Penas Convencionales. 

TERCERO CALENDARIO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

1. Visita a las Instalaciones. 

2. Junta de Aclaración a la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional  

 La junta de aclaraciones será en el domicilio del INAPESCA. 

3. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas. 

 El acto de Presentación y Apertura de Proposiciones será en el domicilio del INAPESCA. 

3.1 Propuesta Económica. 

4.  Acto de Comunicación de Fallo.  

 El acto será en el domicilio del INAPESCA. 

4.1 Recepción de Proposiciones. 

4.2 Participación Conjunta de Licitantes. 

4.3 Acreditación del Licitante. 

4.4 Firma de Proposiciones. 

4.5 Firma de Contrato. 

4.6 Reducción de Plazos. 

CUARTO  REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 
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NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

1. Idioma. 

2. Elaboración de la Propuesta.  

QUINTO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO. 

 Criterios de evaluación, dictamen y adjudicación. 

 Metodología de Evaluación. 

SEXTO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ENTREGAR LOS LICITANTES EN LA PRESENTACIÓN 
DE PROPOSICIONES. 

1. Propuesta Técnica. 

2. Documentos que deberán anexar en la Propuesta Técnica. 

1 Carta de aceptación de la convocatoria. 

2 En caso de tratarse de Persona Física. 

 Original y copia para su cotejo de: Cédula de Identificación Fiscal. 

 Identificación Oficial vigente con fotografía.  

 Comprobante de domicilio fiscal. 

3 En caso de tratarse de Persona Moral.  

 Original y copia para su cotejo de Cédula de Identificación Fiscal. 

 Comprobante de domicilio fiscal reciente.  

 Identificación oficial vigente con fotografía del Representante Legal. 

 
Original y Copia simple del Testimonio de la Escritura Constitutiva indicando el objeto 
legal, incluyendo las reformas a la misma según su naturaleza jurídica debidamente 
protocolizadas ante Notario Público. 

 Original y copia simple del Testimonio en el que consten las facultades otorgadas. 

 

Escrito original en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir, a nombre de su representada, la propuesta 
correspondiente, señalando el número y la fecha de la(s) escritura(s) pública(s) en las que 
fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y 
circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó. 

4 
Manifestación del participante bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad 
mexicana de conformidad con el artículo 35 del Reglamento del Ley. 

5 La dirección de correo electrónico del licitante en caso de contar con la misma. 

6 Escrito en papel con membrete del artículo 50 y 60 de la LAASSP. 

7 Declaración de Integridad. 
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NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

8 Manifestación de persona física o personal con discapacidad. 

9 Manifestación MIPYME. 

10 En su caso, Convenio de propuestas en conjunto. 

11 
En papel con membrete del participante deberá entregar en original y copia el Anexo No. 
1, en el cual el participante marque con una X los documentos que entregue al 
INAPESCA. 

12 
Propuesta técnica conforme a los términos de referencia contenidos en los Anexos Nos. 
2 y 2-A, de la presente convocatoria. 

13 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que las refacciones y/o materiales en caso de 
ser necesarios son nuevos, no reconstruidas y de la marca original de que se trate. 

14 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con las 
Normas Oficiales Nacionales e Internacionales. En caso de que apliquen 

15 Propuesta económica 

16 
Los licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán 
presentar en forma individual los escritos señalados en los puntos 5, 7, 8, 9 y 11. 

17 Presentar escrito de compromisos con la transparencia. 

18 
Acuse consulta al SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

SÉPTIMO INCONFORMIDADES. 

OCTAVO FORMATOS PARA LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

NOVENO FORMA DE PAGO 

DÉCIMO 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 

DÉCIMO 
PRIMERO 

DESECHAMIENTO DE LICITANTES; SUSPENSIÓN TEMPORAL; CANCELACIÓN Y 
DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER  
NACIONAL MIXTA. 

1. Desechamiento de licitantes 

2. Suspensión Temporal de la Licitación Pública Nacional. 

3. Cancelación de la Licitación Nacional Pública Nacional. 
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NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

4. Declaración de desierta de la Licitación Pública Nacional. 

DÉCIMO 
SEGUNDO 

ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO. 

DÉCIMO 
TERCERO 

RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

DÉCIMO 
CUARTO 

MODIFICACIONES AL CONTRATO.  

DÉCIMO 
QUINTO 

PENAS CONVENCIONALES. 

DÉCIMO 
SEXTO 

NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

DÉCIMO 
SÉPTIMO 

NO NEGOCIABILIDAD DE CONDICIONES. 

DÉCIMO 
OCTAVO 

GARANTÍAS RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMO 
NOVENO 

COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA.  

 ANEXOS 

1 DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LAS PROPUESTAS. 

2 TÉRMINOS DE REFERENCIA.  

2-A 
PROGRAMACIÓN DE CRUCEROS DEL BUQUE DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y 
OCEANOGRÁFICA DEL INAPESCA (BIPO I)” 

2-B RELACIÓN DE LOS PUESTOS REQUERIDOS PARA INTEGRAR LA TRIPULACIÓN. 

2-C EQUIPO CIENTÍFICO CON QUE CUENTA EL BUQUE 

2-D LISTADO DE EQUIPO DE VIVIR A BORDO CON QUE CUENTA EL BUQUE 

3 ACEPTACIÓN DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA. 

4 
MANIFESTACIÓN DE QUE LOS SERVICIOS A PRESTAR CUMPLEN CON LAS 
NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES, EN CASO DE QUE APLIQUE 

5 CARTA DE ACREDITACIÓN. 

6 MANIFESTACIÓN DE SER DE NACIONALIDAD MEXICANA 

7 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 
DE LA LAASSP. 
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NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

8 ESCRITO DE INTEGRIDAD. 

9 ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN. 

10 PROPUESTA ECONÓMICA. 

11 COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA. 

12 MODELO DE CONTRATO. 

13 MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 

14 
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 
(OCDE) 

15 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

16 
CARACTERÍSTICAS GENERALES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BUQUE 
DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y OCEANOGRÁFICA (BIPO 1) 
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I. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Para efectos de esta convocatoria se entenderá por: 
 
1. Área Convocante: Las áreas administrativas del Instituto Nacional de Pesca facultadas para llevar a 

cabo procedimientos de Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas o Adjudicación 
directa, en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de contratación de 
servicios. 

2. Área Solicitante: Las que de acuerdo con sus funciones y programas a su cargo requieran adquirir, 
arrendar o contratar servicios. 

3. CompraNet: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, desarrollado por la Secretaría 
de la Función Pública, consultable en la dirección electrónica en internet: http:/www.compranet.gob.mx 

4. Contrato: Instrumento legal que suscribe el Instituto Nacional de Pesca con el licitante adjudicado en el 
que constan los derechos y obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes. 

5. INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. 
6. Internet: Red Mundial de Computadoras. 
7. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
8. Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
9. Licitante: La persona física o moral que participe en la presente Licitación. 
10. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento 

que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a 
las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley. 

11. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, 
microondas y similares. 

12. Proveedor: La persona que celebre con el INAPESCA el contrato que se derive de esta Licitación. 
13. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
14. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
15. SAT: Sistema de Administración Tributaria  
16. CFF: Código Fiscal de la Federación. 
17. ISR: Impuesto Sobre la Renta 
18. CIECF: Clave de Identificación Electrónica Confidencial. 
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PRESENTACIÓN. 
 
 
 

 
El INAPESCA, como Órgano Público Descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 35 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; en cumplimiento de 
las disposiciones de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
fracción I, y 29, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como su 
Reglamento; Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia, a 
través de la Dirección General Adjunta de Administración y por conducto de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en Pitágoras número 1320, primer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03310, México, Distrito Federal, con teléfonos; números 3871 9519 y 3871 9560 y 
correos electrónicos jaime.ruiz.@inapesca.sagarpa.gob.mx y juan.bolanos@inapesca.sagarpa.gob.mx, 
convoca a las personas físicas y morales interesadas, cuya actividad comercial corresponda al objeto de 
este procedimiento, para participar en la convocatoria de la Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta 
No. LA-008RJL001-N1-2014, para la contratación “DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN BUQUE DE INVESTIGACIÓN PESQUERA 
Y OCEANOGRÁFICA DEL INAPESCA (BIPO I)” 
  

mailto:jaime.ruiz.@inapesca.sagarpa.gob.mx
mailto:juan.bolanos@inapesca.sagarpa.gob.mx
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B A S E S 

PRIMERO. Datos Generales  

 

 
Convocante y Domicilio: 

Instituto Nacional de Pesca 
Pitágoras No. 1320, primer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, México, Distrito 
Federal. 

 
1. LUGAR Y PERIODO DE EJECUCIÓN. 
 
Se llevarán cabo en tráfico de cabotaje entre puertos de México, así como la navegación dentro del mar 
territorial y la zona económica exclusiva de la República Mexicana, pero navegando siempre entre puertos 
seguros de acuerdo a la clasificación del barco, en actividades legales y dentro de los límites establecidos 
por el Instituto de Aseguradoras. 
 
La vigencia del contrato será a partir de la fecha de la firma del contrato y hasta el 31 de Diciembre de 2016, 
a fin de garantizar la calidad en los servicios. 
 
2. IDIOMA EN QUE SE DEBE PRESENTAR LAS PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones deben presentarse en idioma español. 
 
3. FUENTE DE LOS RECURSOS.  
 
Para esta contratación se cuentan con los recursos suficientes para la ejecución de este contrato, contando 
con la disponibilidad presupuestal y la correspondiente Plurianualidad autorizada para los ejercicios 2014 
2015 y 2016, en la partida 33901 “Subcontratación de Servicios con terceros”, de conformidad con el 
Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 
 

SEGUNDO. Objeto y alcance de la Licitación.  

 
1. OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. LA-008RJL001-N1-
2014, para la Contratación de “LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN BUQUE DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y 
OCEANOGRÁFICA DEL INAPESCA (BIPO I)” 
 
De acuerdo a los términos de referencia que se encuentran como ANEXOS 2, 2-A, 2-B y 2D de la presente 
convocatoria. 
 
2. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Esta Licitación Pública Mixta de Carácter Nacional No. LA-008RJL001-N1-2014, será adjudicada por 
partida total, al licitante que cumpla con los requisitos solicitados y que represente la propuesta más 
conveniente para el Instituto. 
 
3. MÉTODO DE PRUEBAS. 
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Para este procedimiento no se realizarán pruebas. 
 
4. GARANTÍAS CUMPLIMIENTO. 
 
DE CALIDAD  
 
Deberá garantizar mediante un seguro, la calidad de los servicios por un periodo mínimo de un año 
posterior a la fecha de prestación de los mismos, comprometiéndose el proveedor durante el periodo de 
garantía atender las solicitudes respecto de los servicios prestados con deficiencias imputables al proveedor 
o vicios ocultos, realizando la subsanación del mismo sin costo alguno y dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la presentación de la reclamación por escrito por parte del INAPESCA. 
 
DE ANTICIPO. 
 
La convocante otorgará un anticipo del 40 % del total presupuestado para el ejercicio 2014, el cual será 
garantizado por la totalidad del monto anticipado y amortizado en los pagos mensuales pactados durante el 
ejercicio fiscal correspondiente al 2014.Lo anterior de conformidad a lo señalado en el Artículo 48 de la Ley. 
 
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato que se 
formalice y para responder por el cumplimiento del mismo, en cualquiera de sus partes, así como para 
responder de los defectos que resulten de la prestación de los servicios, de vicios ocultos y/o defectos de 
fabricación o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su ejecución, “el licitante 
adjudicado” presentará una fianza equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total correspondiente al 
ejercicio fiscal en curso, siendo renovada anualmente actualizando el monto del ejercicio, sin incluir el IVA, 
entregándola al “INAPESCA”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que se suscriba dicho contrato. 
 
Dicha fianza deberá ser expedida por una institución debidamente autorizada, a nombre de la Tesorería de 
la Federación y a disposición del “INAPESCA”, y consignar el importe total garantizado con número y letra, 
número de contrato, fecha de firma, especificación de las obligaciones garantizadas, la denominación o 
razón social del proveedor, así como en lo conducente a lo establecido en el artículo 103 del Reglamento de 
la Ley, lo que de manera enunciativa mas no limitativa y comprenderá lo siguiente: 
 
a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
 
b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 
entidad. 
 
c) Que la fianza estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 
 
d) Aceptando expresamente que, en caso de incumplimiento de su fiado, se someterá al procedimiento 
de ejecución previsto en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aun en el caso de que proceda el cobro 
de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, por lo que se 
somete a lo preceptuado en los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas en vigor y renuncia a los beneficios y otorga el consentimiento a que hace referencia el artículo 119 
de la Ley en cita. 
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En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la formulación de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato se deben obtener la 
modificación de la fianza presentando una nueva garantía dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la firma del convenio que modifique el contrato original, por el importe del incremento o modificación 
correspondiente. 
 
5. PENAS CONVENCIONALES. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley y 95 de su Reglamento, el INAPESCA aplicará 
penas convencionales al licitante en la prestación de los servicios objeto de esta Licitación de la siguiente 
manera: 
 
En caso de que “el proveedor” se atrasara en los plazos pactados para la prestación de los servicios, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo 2, “El INAPESCA” aplicará una pena convencional del 2% (dos por 
ciento) sobre el monto de los servicios no efectuados en las fechas establecidas, por cada día hábil de 
demora, sin que la acumulación de esta pena exceda el monto total de la fianza de cumplimiento y se 
aplicará de manera directa al pago de la factura que corresponda; esta pena se aplicará como máximo 
durante 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha acordada para la prestación de los servicios, 
después de este plazo “El INAPESCA” podrá rescindir el contrato y/o aplicar la fianza de cumplimiento. 
 

TERCERO. Calendario de la Licitación Pública con Carácter Nacional Mixta . 

 
1. VISITA A LAS INSTALACIONES. 
 
Para este Procedimiento, no habrá visita a las instalaciones 
 
2. JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER 
NACIONAL MIXTA 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ EN EL DOMICILIO DEL INAPESCA. 
 
Para aclarar todas las dudas que se pudieran derivar del contenido de la presente convocatoria así como de 
sus anexos, la convocante realizará al menos dos juntas de aclaración, con un intervalo de dos días entre la 
primera y la segunda, la primera se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 28 de enero del 2014, Las 
preguntas o solicitudes de aclaración se deberán presentar por escrito y/o en dispositivo magnético en 
formato Word, letra arial, con número 10 (que no sea en PDF) en la Subdirección de Recursos 
Materiales de “El INAPESCA, o a través de los correos electrónicos jaime.ruiz.@inapesca.sagarpa.gob.mx 
y juan.bolanos@inapesca.sagarpa.gob.mx, a más tardar 24 horas previas a la celebración de la junta, es 
decir a las 10:00 horas del día 27 de enero de 2014, a efecto de ser analizadas y hacer las 
correspondientes aclaraciones. Así mismo los licitantes deberán presentar un escrito firmado por el 
representante legal (la falta de firma será causa de desechamiento del escrito), en el que manifiesten su 
interés de participar en la Licitación por si o en representación de un tercero, señalando en todos los 
casos los datos del interesado y, en su caso, del representante, de no presentar este escrito firmado no se 
le dará contestación a las preguntas que realicen. 
 

mailto:jaime.ruiz.@inapesca.sagarpa.gob.mx
mailto:juan.bolanos@inapesca.sagarpa.gob.mx
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Será responsabilidad del titular del área requirente y del titular del área técnica, o bien sólo de esta última 
cuando también tenga el carácter de área requirente, que asista un representante de las mismas, con los 
conocimientos técnicos suficientes que permitan dar respuesta clara y precisa a los planteamientos de los 
licitantes, a las juntas de aclaraciones a los que fueron convocados. En caso de inasistencia del 
representante del área técnica o del área requirente, el servidor público que presida la junta de aclaraciones 
lo hará del conocimiento del titular del área de responsabilidades del órgano interno de control en la 
dependencia o entidad de que se trate.  
 
La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las solicitudes de 
aclaración como a las preguntas que los proveedores formulen respecto de las respuestas dadas por la 
convocante en la junta de aclaraciones;  
 

El servidor público que presida la junta de aclaraciones en ningún caso permitirá que como respuesta a las 
solicitudes de aclaración se remita al licitante de manera general a lo previsto en la convocatoria. En caso 
de que la respuesta a la solicitud de aclaración remita a la convocatoria, deberá señalar el apartado 
específico de la misma en que se encuentre la respuesta al planteamiento.  
 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 bis de 
la ley, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al 
expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta 
correspondiente las deberá entregar por escrito y la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. En 
ambos supuestos, si el servidor público que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una 
ulterior junta, la convocante deberá tomar en cuenta dichas solicitudes para responderlas, y  
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, así como en las propuestas presentadas por los 
proveedores podrá ser negociada. 
 
La asistencia a este evento no será obligatoria, sin embargo, es responsabilidad de los participantes 
conocer el resultado del mismo. El acta de la junta de aclaraciones estará a disposición de todos los 
licitantes en la Subdirección de Recursos Materiales, en donde podrán obtener copia de la misma dentro del 
plazo establecido en dicha junta, conforme lo establece el artículo 37 Bis de la Ley. 
 
Cualquier modificación a la convocatoria de la Licitación, incluyendo las que resulten de la(s) junta(s) de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración 
de sus proposiciones.  
 

3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.  
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERÁ EN EL DOMICILIO DEL 
INAPESCA. 
 
Los licitantes deberán presentar sus propuestas técnicas y económicas con la documentación requerida en 
esta Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta en el acto a celebrarse a las 10:00 horas, del día 6 de 
febrero de 2014, en sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 y 35 de la Ley, y 48 de su 
Reglamento, o bien a través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales (Compranet), con 
dirección electrónica https://www.compranet.gob.mx, levantando el acta correspondiente. Los originales 
de la documentación legal de cada participante podrán ser entregados dentro o fuera del sobre que 
contenga la propuesta técnica y económica. 
 
Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten 
un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 

https://www.compranet.gob.mx/
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personalidad jurídica (artículos 29 fracción VI de la Ley y 48 fracción VII de su Reglamento). Así como 
presentar original y copia por ambos lados de una identificación oficial vigente con fotografía tales como: 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, pasaporte o cédula profesional. 
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones iniciará en punto de la hora establecida en la 
Convocatoria. Una vez iniciado el acto NO se recibirán las propuestas de aquellos participantes que no se 
hayan registrado en tiempo y forma y hayan llegado después de la hora señalada y no se admitirá el ingreso 
de ninguna otra persona ni de documentos, razón por la que se recomienda su puntual asistencia.  
 
Con el objeto de mantener orden y respeto durante el desarrollo de los actos que deriven de esta Licitación 
no se permitirá el uso de teléfonos celulares y radio localizadores audibles en el interior de la sede en donde 
éstos se desarrollen.  
 
Los actos que deriven de esta Licitación serán presididos por el Director General Adjunto de Administración 
y/o el Subdirector de Recursos Materiales, quienes serán los únicos facultados para aceptar o desechar las 
propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, en los términos de 
lo que establece la fracción II del artículo 35 de la Ley y 48 de su Reglamento. 
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar la documentación presentada, sin 
entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las 
propuestas, se dará lectura al precio unitario y al importe total de la propuesta. En dicho acto se notificará la 
fecha, lugar y hora del fallo correspondiente. 
 
En términos del penúltimo párrafo del artículo 26 de la Ley, podrá asistir cualquier persona que manifieste 
su interés de estar presente en los actos de carácter público, bajo la condición de que deberá registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
 
3.1 PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

El precio de los servicios deberá cotizarse en el formato Anexo 10, de la siguiente forma: 
 
La moneda en que deberán cotizar los licitantes y con la que se pagarán los servicios objeto de la 
presente licitación, será el peso mexicano; su propuesta deberá tener desglosado el IVA en el total 
cotizado (con dos dígitos después del punto decimal) con número y letra. 
 
En sus proposiciones, los licitantes deberán señalar que el precio cotizado será fijo hasta el total 
cumplimiento del contrato y en su caso, durante la vigencia de las prórrogas que hasta en un 20% 
(veinte por ciento) sean factibles de llevarse a cabo, considerando el contenido de los insumos descritos 
en el Anexo 2.  
 
El INAPESCA pagará únicamente el IVA, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que 
se generen correrán por cuenta del participante. 

 
El participante presentará sobre cerrado, conteniendo la propuesta técnica y económica anexando 
los documentos solicitados con las siguientes características:  
 

 En cumplimiento a lo indicado en el artículo 50 del Reglamento de la Ley, cada uno de los 
documentos que integren la proposición y aquellos distintos a esta, deberán estar foliadas, en todas y 
cada una de las hojas que los integren. Al efecto se deberán numerar de manera individual las 
propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante.  
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 Firmadas de manera autógrafa por el participante o su representante legal, en la última hoja del 
documento, así como en las constancias que exhiba para el efecto del cumplimiento de la presente 
convocatoria, sin que la falta de firma o rúbrica en las demás hojas que la integran sea causa suficiente para 
desecharse. 
 
4. ACTO DE COMUNICACIÓN DEL FALLO.  
 
EL ACTO SERÁ EN EL DOMICILIO DEL INAPESCA. 
 
El acto de fallo se llevará a cabo a las 17:00 horas del día 11 de febrero de 2014, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, levantando para tal efecto el acta correspondiente. 
 
4.1. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
4.1.1. No se aceptarán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 
 
4.1.2. Iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 
retiradas o dejarse sin efecto por lo que se considerarán vigentes dentro de la Licitación Pública Nacional de 
Carácter Nacional Mixta hasta su conclusión. 
 
4.2. PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE LICITANTES. 
 
De conformidad con el artículo 44 del Reglamento, dos o más personas podrán presentar conjuntamente 
proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional de Carácter Nacional Mixta sin necesidad de 
constituir una sociedad o nueva sociedad, siempre que para tales efectos, en su propuesta se establezca 
con precisión las partes a que cada persona participante se obligara, dicha propuesta deberá ser firmada 
por el representante común que haya sido designado por el grupo de personas participantes para lo cual 
deberá cumplirse con los requisitos siguientes: 
 

 Que los interesados no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 
y 60 penúltimo párrafo de la Ley. 

 

 Tendrán derecho a participar habiéndose registrado alguna de las personas integrantes del grupo, 
por lo que solamente se exhibirá un ejemplar de la Licitación Pública Nacional de Carácter Nacional 
Mixta a la presente convocatoria. 

 

 Deberá celebrar entre las personas participantes que integran la agrupación un convenio, en el cual 
se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

 
I. Nombre y domicilio de las personas integrantes identificando en su caso los datos de las 

escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales. 
 

II. Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando en su 
caso los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación. 
 

III. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender 
todo lo relacionado con la proposición que presente para esta Licitación Pública de Carácter 
Nacional Mixta. 
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IV. La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así 
como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 
 

V. Estipulación expresa de que cada una de las personas quedara obligada en forma conjunta y 
solidaria con los demás integrantes para comprometerse por cualquier responsabilidad 
derivada del contrato que se firma como resultado de la adjudicación a que se haya hecho 
acreedora en la presente Licitación Pública Nacional de Carácter Nacional Mixta. 
 

VI. Respecto al pago, preferentemente se deberá determinar que monto corresponde a cada una 
de las empresas participantes y porque conceptos. 

 

 Los Licitantes que presenten propuestas conjuntas en el caso de ser adjudicados deberán firmar el 
contrato cada uno de los representantes legales que integran la propuesta conjunta, a quienes se 
considerará para efectos del contrato como responsables solidarios o mancomunados. 

 

 Los licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán presentar 
en forma individual los escritos señalados en los puntos 5, 7, 8, 9 y 11, del punto SEXTO de la 
presente convocatoria. 

 
Los licitantes solo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación. 
 
Los licitantes podrán presentar a su elección, dentro o fuera del sobre cerrado, la documentación distinta a 
la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su proposición. 
 
4.3. ACREDITACIÓN DEL LICITANTE. 
 
Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán exhibir un escrito en 
el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, en las diferentes etapas del presente procedimiento, mismo 
que contendrá los datos siguientes:  
 

a) Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción 
del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así 
como el nombre de los socios, y  
 

b)  Del Representante Legal del Licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

 
4.4. FIRMA DE PROPOSICIONES. 
 
En apego a lo establecido por el artículo 35 fracción II de la Ley, la totalidad de las proposiciones será 
firmada de entre los licitantes que hayan asistido al que elijan, de forma conjunta con los servidores públicos 
que asistan al acto.   
 
4.5. FIRMA DE CONTRATO. 
 
El licitante adjudicado deberá, de conformidad con el artículo 46 de la Ley, formalizar el contrato en el 
domicilio del INAPESCA, dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la notificación del fallo; de no 
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formalizarse el documento relativo por causas imputables al mismo será sancionado de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 60 de la mencionada Ley. 
 
4.6. REDUCCIÓN DE PLAZOS 

 
No aplica la reducción para la presente Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta y se realizará con 
apego a los plazos, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley, es decir dicho plazo no 
podrá ser inferior a quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en 
el sistema Compranet.  
 

CUARTO. Requisitos que deben cumplir los licitantes. 

 
1. IDIOMA. Las propuestas técnicas y económicas y documentación requerida deberán presentarse en 
idioma español. 
 
2. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. Los participantes, al elaborar sus propuestas, observarán los 
siguientes puntos: 
 
a) Presentarlas por escrito en forma clara y legible, en papel con membrete del participante. 
b) Elaborarse sin tachaduras o enmendaduras. 
c) Presentarlas con firma autógrafa por el Licitante o su Representante Legal. 
d)      Realizarse con estricto apego a las necesidades planteadas por EL INAPESCA  en esta convocatoria 

de acuerdo a los Anexos No. 2, 2-A y 10. 
e) La propuesta debe incluir la totalidad de la partida.  
f) Presentarse en sobre cerrado, conteniendo las propuestas técnica y económica.  
g) Presentar su proposición económica en pesos mexicanos. 
h) Las propuestas técnica y económica, así como toda la documentación legal, financiera y 

administrativa, además de impresas y firmadas, deberán ser presentadas en un CD (formato PDF), 
desagregando por archivo cada uno de los documentos que se solicitan, para su incorporación al 
Sistema CompraNet, con base en lo establecido en el numeral 27 del Artículo Único del “Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones que se deben observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.  

 
El sobre será rotulado de la siguiente manera: 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
CALLE PITÁGORAS No. 1320, PRIMER PISO, C.P. 03310, 
COL. SANTA CRUZ ATOYAC, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER NACIONAL MIXTA  
No. LA-008RJL001-N01-2014 
 
El incumplimiento de lo indicado en los incisos c y f, así como si se comprueba que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes será motivo de desechamiento de la proposición. 
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QUINTO. Criterios de evaluación de proposiciones y adjudicación de contrato. 

 

La evaluación de las PROPOSICIONES y adjudicación del CONTRATO se realizará por el mecanismo de 

puntos y porcentajes por lo que deberán elaborarse las tablas o cuadros comparativos técnicos y económicos 

correspondientes, observando para ello lo previsto en los artículos 36 y 36 BIS de la Ley de acuerdo a lo 

siguiente: 

   

5.1. En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se revisará en forma cuantitativa la 

documentación solicitada en los Anexos 1, 2 y 2-A sin entrar al análisis detallado de su contenido. 

 

5.2. Una vez concluido el acto antes referido, la Subdirección de Recursos Materiales efectuará la revisión 

cualitativa de la documentación legal, verificando que cumplan con los requisitos solicitados en 

Convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones, elaborándose el informe correspondiente. Se 

desecharán aquellas PROPOSICIONES que hayan incumplido alguno de dichos requisitos. 

   

5.3. De las PROPOSICIONES aceptadas, el área solicitante procederá a evaluarlas, verificando que cada 

una de ellas cumpla con la totalidad de requisitos técnicos establecidos en el punto de la convocatoria, 

señalando, en su caso, los incumplimientos y elaborando el informe correspondiente. Se desecharán 

aquellas proposiciones que hayan incumplido alguno de dichos requisitos. 

  

5.4. La Subdirección de Recursos Materiales procederá a verificar que las PROPOSICIONES cumplan con 

los requisitos económicos establecidos en la convocatoria, elaborándose el informe correspondiente. Si 

al momento de evaluar la parte económica de las propuestas, se detectan errores de cálculo, sólo habrá 

lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique modificación de 

precios unitarios. 

  

5.5. En caso de empate por partida de dos o más PROPOSICIONES, para la adjudicación del CONTRATO 
se dará preferencia al Licitante que se encuentre en el supuesto de micro, pequeñas y medianas 
empresas nacionales, de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo por el que se establece la 
Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de junio de 2009. Para lo anterior, los LICITANTES deberán presentar escrito 
firmado por su Representante Legal en el que manifiesten lo siguiente: La ubicación que le corresponde 
en la estratificación (micro, pequeña y mediana empresa) establecida en el artículo 34 del Reglamento. 
  

5.6. Requisitos a calificar:  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA  

Rubros y sub rubros 
 

Descripción Puntos  

I) Capacidad del licitante  25 

a) Capacidad de los 
recursos humanos 

  

a.1) Experiencia 
relacionada con la 
materia del servicio  

Deberán presentar copia y original para su cotejo de un Contrato o Carta Membretada 
del cliente al cual se le haya proporcionado o esté proporcionando de manera 
satisfactoria la Prestación de Servicios relacionados con la Administración, Operación y 
Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica, celebrados 
dentro de los últimos tres años para así demostrar experiencia en la prestación de 
Servicios relacionados con la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque, 
se deberá de presentar un contrato o carta como mínimo y tres como máximo 
celebrados dentro de los últimos tres años, asignando la calificación más alta a quien 
presente máximo 3 contratos.  

3 

a.2) Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

Deberán presentar Currículum Vitae de la empresa, que indique la competencia y 
habilidad  en la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque, 
conocimientos y experiencia en Derecho Marítimo, Portuario y del Mar, así como la 

3 
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demás legislación aplicable a la operación de buques, de al menos un año, debiendo 
incluir datos del contacto como es nombre, cargo, número telefónico y/o correo 
electrónico de sus clientes más importantes. 

a.3) Dominio de 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio  

Deberán presentar currículum vitae del personal que va a desarrollar el servicio con los 
requisitos solicitados para los mismos, conforme a lo establecido en esta convocatoria. 

2 

b) Capacidad de los 
recursos económicos 
y de equipamientos 

Contar con capital social  protocolizado ante Notario Público de por lo menos el 15% del 
importe de su proposición, debiendo presentar copia y original para su cotejo del Acta 
Constitutiva o bien del Aumento de Capital ante Notario Público.  

15 

c) Participación de 
personas con 
discapacidad o 
empresas que cuenten 
con personas con 
discapacidad  

 En caso de aplicar, Presentar copia y original para su cotejo del aviso de alta al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social  

1 

d) Participación de 
MIPYMES.  

Presentar copia y original para su cotejo de la constancia correspondiente emitida por el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor 
a cinco años. 

1 

II) Experiencia y 
especialidad del licitante 

 20 

a) Experiencia Deberán presentar copia y original para su cotejo de un Contrato o Carta Membretada 
del cliente al cual se le haya proporcionado o esté proporcionando de manera 
satisfactoria la Prestación de Servicios relacionados con la Administración, Operación y 
Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica, celebrados 
dentro de los últimos tres años para así demostrar experiencia en la prestación de 
Servicios relacionados con la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque, 
se deberá de presentar un Contrato o Carta como mínimo y tres como máximo 
celebrados dentro de los últimos tres años, asignando la calificación más alta a quien 
presente máximo 3 contratos.    

3 

b) Especialidad  Deberán presentar copia y original para su cotejo de un Contrato o Carta Membretada 
del cliente al cual se le haya proporcionado o esté proporcionando de manera 
satisfactoria la Prestación de Servicios relacionados con la Administración, Operación y 
Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica, celebrados 
dentro de los últimos tres años para así demostrar especialidad en la prestación de 
Servicios relacionados con la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque, 
se deberá de presentar un Contrato o Carta como mínimo y tres como máximo 
celebrados dentro de los últimos tres años, asignando la calificación más alta a quien 
presente máximo 3 contratos.    

3 

c) Legalidad 
conforme a la Ley 
 

Cumplir y acreditar los requisitos que señala la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y presentar el Manual 
de Operación, en caso de que el objeto social del licitantante este bajo los supuestos de 
dicha Ley.  

14 

III) Propuesta de 
trabajo 

 
15 

a) Metodología para 
la prestación del 
servicio 

Deberán presentar la metodología para la prestación del servicio objeto de esta 
convocatoria, apegados a los términos de referencia de esta convocatoria 3 

b) Plan de trabajo 
propuesto por el 
licitante 

Deberán presentar el plan de trabajo para la prestación de los servicios objeto de esta 
convocatoria, apegados a los términos de referencia de esta convocatoria, apegado a lo 
señalado en el anexo 2. 

3 

c) Organización 
propuesta  

Los licitantes deberán indicar en su proposición, la integración de la tripulación, 
presentando de cada elemento: 

 Cargo 

 Grado  

 Certificaciones 

 Currículo 

3 

IV) Cumplimiento de 
contratos 

 Deberán presentar copia y original para su cotejo de un Contrato o Carta Membretada 
del cliente al cual se le haya proporcionado o esté proporcionando de manera 
satisfactoria la Prestación de Servicios relacionados con la Administración, Operación y 
Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica, celebrados 
dentro de los últimos tres años para así demostrar el cumplimiento  de los contratos 
derivados de la prestación de Servicios relacionados con la Administración, Operación y 

6 
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Mantenimiento de un Buque, se deberá de presentar un Contrato o Carta como mínimo 
y tres como máximo celebrados dentro de los últimos tres años, asignando la 
calificación más alta a quien presente máximo 3 contratos.      

TOTAL DE PROPUESTA 
TÉCNICA 

 60 

   

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

Presentar propuesta económica 40 

Rubros y subrubros Descripción  

1. Capital Social Comprobar, que su Capital social  protocolizado ante Notario Público es de por 
lo menos el 15% del importe de su proposición, debiendo presentar copia y 
original para su cotejo del Acta Constitutiva o bien del Aumento de Capital 
ante Notario Público. . En caso de ser por participación conjunta, es el capital 
social de cada participante o la suma de ambos participantes en consorcio. 

18 

2. Estados 
Financieros 
Dictaminados 

Presentar sus Estados Financieros Básicos, certificados por Contador Público 
Acreditado para tal efecto, del último ejercicio fiscal concluido (ejercicio 2012 
y/o 2013 

3 

3. Razón del 
Circulante 

De conformidad a los Estados Financieros se aplicara la razón Financiera del 
Circulante la cual mide el grado en el cual los derechos de los acreedores a 
corto plazo se encuentran cubiertos por activos que se espera que se 
conviertan en efectivo en un periodo más o menos igual al del vencimiento de 
las obligaciones. El resultado de la razón circulante debe estar entre los 
valores 1 y 2 para considerarse aceptable. 

4 

4. Razón de 
Deuda 

De conformidad a los Estados Financieros se aplicara la razón Financiera de 
Deuda la cual mide la capacidad para satisfacer sus obligaciones de largo 
plazo. 

15 

   

RESULTADO FINAL  100 

 
La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada 
solvente y por tanto, no ser desechada será de cuando menos el 45 puntos de la puntuación máxima 
que es de 60 puntos. 
 
Para el rubro de experiencia y especialidad del licitante, la convocante deberá asignar el máximo de 
puntuación o unidades porcentuales al licitante que acredite mayor número de años de experiencia y 
presente el mayor número de contratos. A partir de este máximo asignado, la convocante deberá 
efectuar un reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales entre el resto de los 
invitados, en razón de los años de experiencia y del número de contratos presentados.  
 

SEXTO. Documentos que deben entregar los licitantes en la presentación de proposiciones: 

 
1. PROPUESTA TÉCNICA  
 
Las propuestas técnica y económica serán abiertas y analizadas de manera individual de acuerdo a lo 
detallado en el Anexo No. 1.  
 
2. Documentos que se deberán anexar en la Propuesta Técnica: 
 

1) Carta de Interés por participar en la Licitación. 
 

2) Escrito en papel con membrete del licitante en el que manifieste su aceptación de esta 
convocatoria, de acuerdo con el formato que se indica en el Anexo No. 3. 
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3) En el caso de personas físicas, copia y original para su cotejo de: Cédula de Identificación Fiscal, 
identificación oficial vigente con fotografía y comprobante de domicilio fiscal. 

 
4) En el caso de personas morales copia y original para su cotejo de: Cédula de Identificación 

Fiscal, comprobante del domicilio fiscal reciente, identificación oficial vigente con fotografía del 
Representante Legal, copia simple del Testimonio de la Escritura Constitutiva indicando el objeto 
legal, incluyendo las reformas a la misma según su naturaleza jurídica (que deben contener el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio) y testimonio en la que consten las facultades 
otorgadas. Además se entregará escrito original en el que el firmante manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para suscribir, a nombre de su 
representada, la propuesta correspondiente, señalando el número y la fecha de la(s) escritura(s) 
pública(s) en las que fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, así como el 
nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó.  

 
Tratándose de personas físicas, copia simple y original o copia certificada para su cotejo del acta 
de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad 
competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio 
Nacional. 
 
En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será 
necesario presentar la información a que se refiere este numeral, bastando únicamente exhibir la 
constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en 
el citado registro la información se encuentra completa y actualizada. 
 
En forma optativa los licitantes podrán presentar la documentación como se requiere en esta 
convocatoria o bien el escrito a que hace referencia el artículo 48 fracción V del Reglamento, 
conforme al Anexo No. 5. 
 
En caso de optar por el escrito conforme al Anexo No. 5, previo a la firma del contrato, el licitante 
ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los 
que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato 
correspondiente. En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida en esta fracción 
deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el 
país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de 
la traducción correspondiente. 
 

5) La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma.  
 

6) Escrito en papel con membrete del participante, declaración bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley. Anexo No. 7. 

 
7) La declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 

se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes; conforme al Anexo No. 8. 

 
8) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, la manifestación del 

licitante en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con 
discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en 
la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen 
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obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del 
artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 
9) Escrito en papel con membrete del participante, en el que manifieste bajo protesta de decir 

verdad la ubicación que le corresponde en la estratificación (micro, pequeña y mediana empresa) 
establecida en el artículo 34 del Reglamento. Anexo No. 9. 

 
10) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición 

conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a 
cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 

 
11) En papel con membrete del participante deberá entregar en original y copia el Anexo No. 1, en el 

cual el participante marque con una X los documentos que entregue al INAPESCA. 
 

12) Presentar la propuesta técnica conforme a los términos de referencia contenidos en los Anexos 
No. 2 y 2-A, de la presente convocatoria. 

 
13) Escrito en papel con membrete del participante, en donde manifieste bajo protesta de decir 

verdad que en los servicios a proporcionar en caso de requerir refacciones a entregar son nuevas 
y originales. 

 
14) Escrito en papel con membrete del participante, en donde manifieste bajo protesta de decir 

verdad que los servicios ofertados cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas e 
Internacionales. Anexo 4, Si no lo presenta será causa para desechar su propuesta 

 
15) Propuesta Económica Anexo No. 10. 

 
16) Los licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán presentar 

en forma individual los escritos señalados en los puntos 5, 7, 8, 9 y 11. 
 

17) Presentar escrito de compromisos con la transparencia Anexo No. 11. 
 

18) El licitante ganador deberá presentar carta compromiso en la cual se obligue a cumplir con los 
requisitos ante el Registro Público Marítimo Nacional como Operador de Buques. 

 
19) De conformidad con lo que establece la regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

publicada en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 2013; el licitante deberá presentar en su 
proposición un documento actualizado expedido por el Sistema de Administración Tributaria, en 
el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo 
siguiente: 

 
Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán 
solicitar a las autoridades fiscales la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales en términos de 
lo dispuesto por la regla II.2.1.13*.  
 
En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las 
autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la 
Administradora Local de Servicios al Contribuyente (ALSC) que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, enviándola al Portal de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago.  
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 
administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 (quince) días, 
mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la 
información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la 
celebración del convenio respectivo.  
 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), ni los avisos al mencionado registro y que no estén 
obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la 
que gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su domicilio. 

 
*II.2.1.13 Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de 

impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran obtener la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento:  

I. Ingresarán a la página de Internet del SAT, en la opción "Mi Portal", con la CIECF.  
II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente podrá imprimir el acuse 

de respuesta.  

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales revisará que el 

contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y 

su Reglamento y que la clave del RFC este activa.  
2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación 

de declaración anual correspondiente al último ejercicio por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y 
se encuentra al corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y retenciones del 
ISR por salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el que se solicita la 
opinión y el anterior, así como las declaraciones informativas de IEPS a que se refieren las reglas II.6.2.2., 
II.6.2.11., II.6.2.13., II.6.2.15., II.6.2.16., II.6.2.17., II.6.2.18., II.6.2.19., II.6.2.21. y II.6.2.22.  
3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, 

entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos 
generales de importación y de exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, 
relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, 
solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales.  
4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren 
garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla I.2.16.1.  
5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.  
 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I 
de esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:  

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.  
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF.  
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.  
 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias relacionadas con la clave del RFC o 
presentación de declaraciones con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar un caso de aclaración a 
través de su portal y una vez que tenga la respuesta de que ha quedado solventada la aclaración, deberá generar 
nuevamente la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  
 
Cuando la citada opinión arroje inconsistencias relacionadas con créditos fiscales o al otorgamiento de garantía con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración a través de su portal; la ALSC que le 
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corresponda, resolverá en un plazo máximo de 3 días y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales y la 
enviará al portal del contribuyente.  
 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo de la presente regla que se 
emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión.  
 
Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos 
institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y 
montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 

El incumplimiento de los requisitos señalados en los puntos 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16 y 17 
afectarían la solvencia de la proposición por lo que es causa de desechamiento. 
 

SÉPTIMO. Domicilio de las oficinas de la autoridad administrativa competente y la dirección 
electrónica de CompraNet, en que podrán presentarse inconformidades contra los actos de la 
Licitación Pública con Carácter Nacional Mixta. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley, los licitantes podrán presentar escrito de 
inconformidad ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735 primer piso, ala sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación. Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F. en horario de 9:00 a 15:00 horas en 
días hábiles o, en su caso, a través de medios remotos de comunicación electrónica pudiendo consultar la 
página de trámites gubernamentales en la dirección electrónica http://www.tramitanet.gob.mx en términos 
de lo dispuesto por el Título Séptimo, Capítulo Primero de la Ley, por los actos del procedimiento de la 
Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta que contravengan las disposiciones que rigen las materias 
objeto de la Ley, cuando dichos actos se relacionen con: 
 

 La convocatoria y las juntas de aclaraciones. En este supuesto, la inconformidad sólo podrá 
presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por participar en el procedimiento 
según lo establecido en el artículo 33 Bis de la Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a la 
celebración de la última junta de aclaraciones. 

 

 Los actos cometidos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo. En este 
caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiera presentado la proposición dentro 
de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en que se dé a conocer el 
fallo, o de que se le haya notificado al Licitante. 
 

 La cancelación de la Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta. La inconformidad solo podrá 
presentarse por el licitante que hubiere presentado proposición dentro de los siguientes seis días 
hábiles siguientes a su notificación. 

 

 Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 
términos establecidos en la convocatoria o en la Ley. En estos casos, la inconformidad sólo podrá 
presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis días hábiles siguientes a aquél 
en que se hubiere vencido el plazo para la formalización del contrato o en su defecto el plazo legal.  

 
Cuando se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta la inconformidad solo será 
procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
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OCTAVO. Formatos para la presentación y recepción de las proposiciones. 

 

Anexo No. 1 Documentos que deberán presentar en las propuestas. 

Anexo No. 2 Términos de referencia. 

Anexo No. 2-A Calendario de Actividades.  

Anexo No. 2-B Relación de los puestos requeridos para integrar la Tripulación. 

Anexo No. 2-C Equipo de telecomunicaciones con que cuenta el Buque. 

Anexo No. 2-D Listado de Equipo de “Vivir a Bordo”, con que cuenta el Buque. 

Anexo No. 3 Aceptación del contenido de la Convocatoria.  

Anexo No. 4 
Manifestación del participante de que los servicios a prestar cumplen con las 
normas establecidas. 

Anexo No. 5 Presentar en papel con membrete la acreditación del participante. 

Anexo No. 6 Manifestación del participante de que es de Nacionalidad mexicana 

Anexo No. 7 
Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley. 

Anexo No. 8 Escrito de integridad. 

Anexo No. 9 Escrito de estratificación. 

Anexo No. 10 Propuesta económica. 

Anexo No. 11 Compromisos con la Transparencia. 

Anexo No. 12 Modelo de Contrato. 

Anexo No. 13 Modelo de Póliza de Fianza de Cumplimiento. 

Anexo No. 14 
Nota Informativa para participantes de Países Miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

Anexo No. 15 
Escrito de compromiso de confidencialidad 
 

Anexo No. 16 
Características Generales y Especificaciones Técnicas del Buque de 
Investigación Pesquera y Oceanográfica (Bipo 1) 

 

NOVENO. FORMA DE PAGO. 

 
FORMA DE PAGO 
 
Dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del documento de cobro 
correspondiente (factura) en el domicilio del INAPESCA, de conformidad con el artículo 51 de la Ley. 
 
Los pagos se efectuarán a mensualidad vencida y previa aceptación de los servicios prestados y recibidos 
de conformidad por el Administrador del Contrato respectivo. 
 
Las facturas deberán contener invariablemente los requisitos fiscales vigentes y expedirse a nombre del 
“Instituto Nacional de Pesca”, con Registro Federal de Contribuyentes INP001214934, con domicilio fiscal 
en Pitágoras número 1320, Colonia Santa Cruz Atoyac, México, Distrito Federal, Código Postal 03310; 
debiéndose indicar los servicios entregados, número de contrato y número de la Licitación.  
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La convocante otorgará un anticipo del 40 % del total presupuestado para el ejercicio 2014, el cual será 
amortizado en los pagos mensuales pactados durante el ejercicio fiscal correspondiente al 2014. 
 
Los licitantes deberán garantizar mediante Fianza, por la totalidad del monto del anticipo. 
 

DÉCIMO. Procedimiento a seguir para la Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas. 

 
1ra. Los representantes de los participantes que asistan, podrán firmar un registro para dejar constancia de 
su presencia. 
 
2da. Los participantes entregarán los documentos exigidos en la base cuarta en sobre cerrado en forma 
inviolable. Se procederá a la apertura de propuestas técnicas y económicas revisando cuantitativamente 
cada uno de los documentos presentados por los mismos; la evaluación quedará a cargo del INAPESCA, 
quien notificará la fecha señalada para el acto de fallo. Se comunica a los participantes cuyas propuestas 
sean desechadas que éstas quedarán en poder del INAPESCA y formarán parte del archivo de la presente 
Invitación. 
 
3ra. En este acto las propuestas técnicas y económicas serán firmadas, por lo menos por un participante, si 
asistiere alguno y por los servidores públicos del INAPESCA. 
 
4ta. Los participantes no podrán presentar proposiciones e intervenir en la diligencia de apertura de 
propuestas cuando: 
 

 No hubiesen presentado en tiempo y forma la documentación requerida. 
 

 No presenten sus propuestas en sobre cerrado. 
 

 En los demás casos que impliquen contravención a la presente Convocatoria. 
 
5ta. Las actas de las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones, y del fallo 
del procedimiento de la Licitación Pública con Carácter Nacional Mixta, cuando este se realice en junta 
pública, serán firmadas por los asistentes y se pondrán a su disposición o se les entregará copia de las 
mismas; la falta de firma de algún participante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a 
disposición de los que no hayan asistido para efectos de su notificación en la Subdirección de Recursos 
Materiales por un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
celebración de dichos actos; siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes acudir a enterarse 
de su contenido y obtener copia de las mismas. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 37 de la Ley. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento al acuerdo emitido por la Comisión Intersecretarial para la 
Transparencia y el Combate a la Corrupción y a lo previsto por los lineamientos en ésta materia, este 
Instituto Nacional de Pesca invita a las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a asistir a los actos públicos de la presente Licitación Pública con 
Carácter Nacional Mixta, bajo la condición de que éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos.  
 

DÉCIMO PRIMERO. Desechamiento de licitantes, suspensión temporal, cancelación y declaración 
desierta de la Licitación Pública con Carácter Nacional Mixta.  

 
1. DESECHAMIENTO DE LICITANTES. 
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El INAPESCA descalificará a los licitantes participantes que incurran en uno o varios de los siguientes 
hechos: 
 

1. Cuando el participante incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 

 
2. Cuando alguna de las propuestas técnica o económica implique la transmisión total o parcial, bajo 

cualquier título, de los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria, con 
excepción de los derechos de cobro, los cuales estarán supeditados a la autorización del 
INAPESCA.  

 
3. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 

equivalente que afecte el patrimonio del invitado. 
 

4. Si no cumplen con todos los requisitos especificados en esta convocatoria. 
 

5. Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes participantes para elevar el precio del 
objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 

 
6. Si violaren las disposiciones de la Ley, su Reglamento y demás normas reglamentarias. 

 
7. En los demás casos que impliquen la omisión o detección de irregularidades imputables a los 

participantes. 
 

8. En el caso de que los datos proporcionados no sean congruentes con la documentación exhibida. 
 

9. Cuando el participante se encuentre en cualquiera de los supuestos establecidos en los artículos 50 
y 60 de la Ley. 

 
Para estos casos, se incluirán las observaciones pertinentes en las actas correspondientes en los actos de 
apertura de propuestas o de fallo. 
 
2. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER NACIONAL MIXTA.  

 
2.1. Suspensión temporal de la Licitación Pública con Carácter Nacional Mixta.  
 
La Secretaría de la Función Pública, en atención a las inconformidades presentadas por los interesados, 
podrá suspender en términos del artículo 70 de la Ley, el procedimiento de contratación cuando:  
 

I. Se advierta que existan o pudieran existir actos contrarios a las disposiciones de la citada Ley o las 
que de ella deriven. 
 
II.  Que de continuarse con el procedimiento de contratación pudieran producirse daños o perjuicios al 
INAPESCA. 

 
Además que con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se contravengan disposiciones 
de orden público. 
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Cuando el inconforme solicite la suspensión, deberá garantizar los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar, mediante fianza por el monto que fije la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto expida; sin embargo, el tercero perjudicado podrá dar contra fianza equivalente al 
monto que corresponda a la fianza, en cuyo caso quedará sin efecto la suspensión. 
 
2. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER  NACIONAL MIXTA. 

 
Conforme lo establece el artículo 38 de la Ley, el INAPESCA podrá cancelar esta Licitación Pública con 
Carácter Nacional Mixta, si se presentan conforme a la normatividad vigente cualquiera de los casos que a 
continuación se describen: 
 

1. Caso fortuito o fuerza mayor. 
 

2. Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad de contratar los servicios. 

 
3. Cuando de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o 

perjuicio al INAPESCA.  
 
La determinación de cancelar la Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta y/o alguna (s) de la (s) partida 
(s) deberá precisar el acontecimiento que la motiva, debiéndola hacer del conocimiento de los licitantes.  
 
4. DECLARACIÓN DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA. 
 
Conforme lo establecen los artículos 38 y 43 fracción III de la Ley, y 58 de su Reglamento, el INAPESCA 
procederá a declarar desierta la Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta, cuando las proposiciones 
presentadas no reúnan los requisitos de la convocatoria de la licitación o sus precios no fueren aceptables. 
 
Todas aquellas otras causas contempladas por la Ley. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.  Adjudicación y Firma del Contrato. 

 
Esta Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta No. LA-008RJL001-N1-2014, será adjudicada al 
Licitante que cumpla con los requisitos solicitados.  
 

DÉCIMO TERCERO. Rescisión del Contrato. 

 
De conformidad con el primer párrafo del artículo 54 de la Ley, se procederá a la rescisión administrativa del 
contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del licitante, derivadas de sus 
estipulaciones o de las disposiciones de dicha Ley y demás que resulten aplicables. 
 
Asimismo, en caso de que el retraso en la prestación del servicio exceda de 20 (veinte) días naturales o que 
el monto de la penalización correspondiente rebase el importe de la garantía de cumplimiento del contrato, 
el INAPESCA, podrá dar por rescindido administrativamente el contrato. A su vez, si el licitante incumple 
alguna de las obligaciones que se especifican en el modelo de contrato que se adjunta a la presente 
Convocatoria, se podrá llevar a cabo la rescisión del contrato en los términos señalados en el último párrafo 
del artículo 98 del Reglamento. 
 
En caso de incumplimiento al contrato se harán efectivas las distintas sanciones que establecen las 
disposiciones legales vigentes en la materia.  
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En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, se hará efectiva la garantía 
de cumplimiento, independientemente de la aplicación de la pena convencional a que se hace referencia en 
la base décima segunda, además de la aplicación de cualesquiera otras que deriven de la Ley o la 
normatividad aplicable. 
 

DÉCIMO CUARTO. Modificaciones al contrato. 

 
Para cualquier modificación al contrato se deberá proceder conforme al artículo 52 de la Ley y demás 
aplicables de su Reglamento. 
 

DÉCIMO QUINTO. Penas Convencionales. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley, la convocante aplicará penas convencionales al 
Licitante en la prestación de los servicios objeto de la Licitación de la siguiente manera: 
 
Se aplicará una sanción de 2% (dos por ciento) por cada día hábil de atraso sobre los servicios no 
prestados en tiempo, sin incluir IVA, la cual no podrá rebasar el 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato antes del IVA.  
 

DÉCIMO SEXTO. Normas de aplicación supletoria. 

 
Para lo no previsto en la convocatoria, serán supletorias las disposiciones de carácter federal aplicables, por 
lo que toda estipulación en contrario no surtirá efecto legal alguno. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. No negociabilidad de condiciones. 

 
No se admitirá ningún tipo de negociación con los participantes referente a las condiciones contenidas en la 
convocatoria. 
 

DÉCIMO OCTAVO. Garantías relativas al cumplimiento. 

 
Estas deberán otorgarse de acuerdo a lo señalado en el Anexo No. 13, y conforme a lo siguiente: 
 
Garantía de cumplimiento de contrato. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley, para garantizar el 
cumplimiento del (os) contrato (s) que se formalice (n), sus aspectos fundamentales, así como para 
responder de los defectos que resulten de la prestación de los servicios, de vicios ocultos y/o defectos de 
fabricación o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su ejecución, el (los) licitante (s) 
adjudicado (s) deberá (n) constituir garantía en favor del INAPESCA, en moneda Nacional por un importe 
de 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato. 
 
Se harán efectivas las garantías relativas al cumplimiento en los siguientes casos: 
 

1. No cumplir con lo pactado en el contrato. 
 

2. En general, por todas aquellas circunstancias previstas por la Ley. 
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DÉCIMO NOVENO. Compromisos con la Transparencia. 

 
En el marco del Programa para la Transparencia y el Combate a la Corrupción emprendido por el 
INAPESCA, se exhorta a todos los participantes y servidores públicos que intervienen en este 
procedimiento de contratación a actuar con honestidad, transparencia y con estricto apego a la legalidad, 
integridad y equidad, por lo que, los licitantes podrán presentar dentro o fuera de su propuesta, dos tantos 
firmados de manera autógrafa del documento denominado “Compromisos con la Transparencia” conforme 
al Anexo No. 11. 
 
La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo para desechar la propuesta 
presentada. 

 
México D. F. a 20 de enero de 2014. 

 
 
 
 
 

LIC. PABLO GOMEZ DOMÍNGUEZ 
DIRECTOR GENERAL  

ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN   
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ANEXO No. 1 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LAS PROPUESTAS 

 
No 
de 

Doc. 

 
Contenido 

 
Entregó 

No  
Entregó 

1 Escrito en papel con membrete del licitante en el que manifieste su interés en participar.   

2 Escrito en papel con membrete del licitante en el que manifieste su aceptación de la Convocatoria, de 
acuerdo con el formato que se indica en el Anexo No. 3. 

  

3 En el caso de personas físicas, copia y original para su cotejo de: Cédula de Identificación Fiscal, 
identificación oficial vigente con fotografía y comprobante de domicilio fiscal. 

  

4 En el caso de personas morales copia y original para su cotejo de: Cédula de Identificación Fiscal, 
comprobante del domicilio fiscal reciente, identificación oficial vigente con fotografía del Representante 
Legal, copia simple del Testimonio de la Escritura Constitutiva indicando el objeto legal, incluyendo las 
reformas a la misma según su naturaleza jurídica (que deben contener la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio) y testimonio en la que consten las facultades otorgadas. 
Además se entregará escrito original en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir, a nombre de su representada, la propuesta 
correspondiente, señalando el número y la fecha de la(s) escritura(s) pública(s) en las que fueron 
otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y circunscripción del 
Notario o Fedatario Público que las protocolizó.  
 
En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será 
necesario presentar la información a que se refiere esta fracción, bastando únicamente exhibir la 
constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el 
citado registro la información se encuentra completa y actualizada. 
 
En forma optativa los licitantes podrán presentar la documentación como se requiere en esta 
convocatoria o bien el escrito a que hace referencia el artículo 48 fracción V del Reglamento, conforme 
al Anexo No. 5. 
 
En caso de optar por el escrito conforme al Anexo No. 5, previo a la firma del contrato, el licitante 
ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato 
correspondiente. En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida en esta fracción 
deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de 
que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción 
correspondiente. 

  

5 La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma.   

6 Escrito en papel con membrete del participante, declaración bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, Anexo No. 7. 

  

7 La declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se 
abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores 
públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes; conforme al Anexo No. 8. 

  

8 En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, la manifestación del licitante o 
en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece 
dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad. 

  

9 Escrito en papel con membrete del participante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad la 
ubicación que le corresponde en la estratificación (micro, pequeña y mediana empresa) establecida en 
el artículo 34 del Reglamento. Anexo No. 9. 

  

10 En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, 
indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a cada una de ellas, 
así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 
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11 En papel con membrete del participante deberá entregar en original y copia el Anexo No. 1, en el cual 
el participante marque con una X los documentos que entregue al INAPESCA. 

  

12 Presentar la propuesta técnica conforme a los términos de referencia contenidos en los Anexos No. 2  
2-A, 2-B, 2-C y 2D de la presente convocatoria. 

  

13 Escrito en papel membrete del participante en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que los 
servicios a prestar cumplen con las normas establecidas. Anexo 4. 

  

14 
Propuesta Económica  Anexo No. 10. 

  

15 Los licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán presentar en 
forma individual los escritos señalados en los puntos 5, 7, 8, 9 y 11. 

  

16 
Presentar escrito de compromisos con la transparencia Anexo No. 11. 

  

    

SE RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

 
 
 
 

 

CONFORMIDAD DEL PARTICIPANTE SERVIDOR PÚBLICO 

NO SE RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN COMPLETA 

  

CONFORMIDAD DEL PARTICIPANTE SERVIDOR PÚBLICO 
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ANEXO No. 2 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Objeto: 
 
“Servicios Especializados para la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque de Investigación 
Pesquera y Oceanográfica del Instituto Nacional de Pesca. (Bipo I)” 
 
Alcances Específicos: 
 
El servicio se dividirá en tres etapas, en las cuales se llevaran a cabo las actividades que a continuación se 
enlistan: 
 

ETAPA 1 RECEPCIÓN POR PARTE DE LA TRIPULACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL 
BUQUE 

PERIODICIDAD DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

Primera quincena de 
Febrero de 2014 

Presentación de la tripulación en el Puerto de Mazatlán. 

El programa de 
capacitación y 

adaptación al buque no 
deberá ser mayor a un 
mes contado a partir de 

la firma del contrato 

La capacitación y adaptación del personal al buque se deberá realizar a 
partir del arribo del mismo a tomar posesión del buque. 
La tripulación será capacitada incluyendo un periodo de adaptación en el 
puerto de Mazatlán. De conformidad al calendario de las diferentes etapas 
de prueba y arranque de motores, Sistemas y de Mar 

Los miembros de la tripulación deberán permanecer en Mazatlán desde el 
momento que inicia la capacitación. 

A partir de la entrega del buque se debe proceder al Avituallamiento del 
mismo, a fin realizar las navegaciones que exijan las actividades de 
entrenamiento  

A partir de que el buque cuente con el avituallamiento se gestionaran los 
permisos correspondientes para hacerse a la mar vía entrenamiento  

Revisión del inventario físico y consumibles que entreguen las autoridades 
del Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA)  

Entrega a las autoridades del Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA), 
después de realizar la revisión del inventario físico y de consumibles. 

El buque en sí, su maquinaria y equipo estarán garantizados por un año 
contado a partir de la fecha de recepción. El seguimiento de garantías 
consiste en el reportar al astillero y al representante de la compañía que 
entregó el equipo, maquinaria, etc. las fallas que puedan surgir y esperar a 
que la empresa subsane la falla y efectuar el reporte correspondiente, sin 
aplicar ninguna acción correctiva excepción hecha de situaciones en las que 
la falla ponga en riesgo la integridad del buque y su tripulación. Se deberán 
rendir los informes correspondientes al INAPESCA 

ETAPA 2 ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BUQUE  

PERIODICIDAD DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

A partir de la recepción 
del buque en Mazatlán 
hasta el vencimiento del 
contrato 

- Recursos humanos 
Garantizar el personal suficiente para cubrir la disponibilidad de tripulación 
completa, contemplando rotación, ausencias, vacaciones, incapacidades  
Garantizar los servicios de alimentación con calidad y limpieza. 
Garantizar los servicios de limpieza durante los viajes programados. 
Durante las estadías en puerto deberá contemplar el personal para limpieza, 
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mantenimiento y servicios a bordo  

A partir de la recepción 
del buque en Mazatlán 
hasta el vencimiento del 
contrato 
 

- Recursos materiales 
Deberá contar con oficinas y/o bodegas para el resguardo de materiales de 
pronto uso : 
Combustible  
Aceite (hidráulico y para motor) 
Artículos para limpieza biodegradables  
Ropa de cama  
Suministros de alimentos, deberá considerar el abastecimiento de los 
víveres en cantidad suficiente, al inicio de cada uno de los viajes a realizar 
Medicamentos controlados (validado por la autoridad marítima) 
Herramientas 
Refacciones menores 
Consumibles no inventariados 
El proveedor adjudicado deberá reportar el consumo de todos los materiales 
al término de cada viaje como parte de sus informes mensuales 
(entregables).  

- Deberá considerar el abastecimiento del combustible del buque a su 
máxima capacidad, al inicio de cada uno de los viajes a realizar. 

- El buque deberá navegar a la velocidad máxima de ahorro de 
combustible, el cual no será mayor a 11 nudos.  

A partir de la recepción 
del buque en Mazatlán  
hasta el vencimiento del 
contrato 

- Recursos financieros 
Reportes mensuales de la contabilidad  

A partir de la recepción 
del buque en Mazatlán 
hasta el vencimiento del 
contrato 

Proporcionar la Conectividad con base en los equipos señalados en el 
cuerpo de la convocatoria. 
Para la transmisión de imágenes, voz y datos deberá contar con equipo con 
la capacidad suficiente para transmitir la información generada de la 
actividad científica vía satélite considerando la información sobre el volumen 
de datos que aparece incluyendo la adquisición de los equipos de 
comunicación y almacenamiento de datos que se indican en el  listado de 
los equipos correspondiente.  

A partir de la recepción 
del buque en Mazatlán 
hasta el vencimiento del 
contrato 

Mantenimiento preventivo: en instalaciones, piezas, equipos, maquinaria y 
sistemas de acuerdo a los instructivos y requerimientos para garantías. 

Cuando ocurra alguna 
eventualidad 

Mantenimiento correctivo: en instalaciones, piezas, equipos, maquinaria y 
sistemas de acuerdo al fabricante y lo no cubierto por las garantías. Dicho 
mantenimiento será proporcionado por el fabricante en caso de que se 
contemple en la garantía  

A partir de la recepción 
en Mazatlán, Sinaloa 

Seguimientos de garantías, el buque, su maquinaria y equipo estarán 
garantizados por un año contado a partir de la fecha de recepción.  

ETAPA 3  OPERACIÓN DEL BUQUE  

PERIODICIDAD DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

Cada inicio y termino de 
crucero (viaje) 

Tramitar los despachos y arribos ante la autoridad marítima correspondiente 

Previo al inicio de cada 
crucero 

Acordar con el INAPESCA el programa de cada crucero (consumo 
estimado, tiempo, movimientos, duración, rutinas de trabajo) 
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ANEXO No. 2-A 
PROGRAMACIÓN DE CRUCEROS DE INVESTIGACIÓN 

 

 
 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
 

PROGRAMACION DE CRUCEROS DE INVESTIGACIÓN 
 
Los trabajos de los Servicios Especializados para la Administración, Operación y Mantenimiento de un 
Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I), se deberán iniciar y llevar a 
cabo durante el periodo comprendido de la fecha de firma del contrato hasta el 31 de diciembre del 2016, 
debiendo de notificar por escrito la convocante al licitante adjudicado con cinco días naturales de 
anticipación la fecha en que pondrá a su disposición el Buque de Investigación Pesquera para el inicio de la 
prestación de los servicios establecidos en la presente convocatoria. 
 
El INAPESCA presentara al licitante ganador una propuesta de calendario de actividades, misma que será 
estudiada y acordada entre las partes para su ejecución. 
 
Se tiene programado realizar 6 cruceros para el ejercicio 2014, 8 cruceros para el 2015 y 8 cruceros para el 
2016. Cada uno de ellos con duración máxima de 40(cuarenta) días 
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ANEXO No. 2- B 
RELACIÓN DE LOS PUESTOS REQUERIDOS PARA INTEGRAR LA TRIPULACIÓN. 

 

Cantidad. Cargo Grado Documentos 

1 Capitán (DP) Capitán de Altura 

Título de Capitán de Altura, Curso de GMDSS
1
, 

Curso de DP
2
, Curso de Observador de Radar, 

Curso  Contraincendios, manejo del idioma 
ingles en un 100% 

1 Primer Oficial de cubierta (DP). Capitán de Marina 

Título de Capitán de Marina, Curso de GMDSS, 
Curso de Observador de Radar, Curso  
Contraincendios , manejo del idioma ingles en 
un 100% 

1 
Segundo Oficial de cubierta. 
(Funciones de paramédico). 

Capitán de Marina o Piloto 
Naval 

Título de  Capitán de Marina o Piloto Naval, 
Curso Contraincendios, Curso de Observador 
de Radar, Curso de OPB

3
, manejo del idioma 

ingles en un 100% 

1 Tercer Oficial de Cubierta Piloto Naval 
Título de Piloto Naval, Curso  Contraincendios, 
Curso de Observador de Radar, manejo del 
idioma ingles en un 100% 

1 Jefe de Máquinas. Jefe de Máquinas. 

Título de Jefe de Máquinas, Curso  
Contraincendios, Curso de Máquina 
Desatendida, Curso de Controles Automáticos, 
Curso de Medios Para Evitar la Contaminación 
del Agua de Mar. 

1 Primer Oficial de máquinas. Primer Maquinista Naval 

Título de Primer Maquinista, Curso  
Contraincendios, Curso de Controles 
Automáticos, Curso de Medios Para Evitar la 
Contaminación del Agua de Mar 

1 Segundo Oficial de máquinas Maquinista Naval 

Título de Maquinista Naval, Curso  
Contraincendios, Curso de Controles 
Automáticos, Curso de Medios Para Evitar la 
Contaminación del Agua de Mar 

1 Mecánico Primer Motorista 
Curso de Primeros Auxilios, Libreta de Mar de 
Operario Mecánico 

1 
Ingeniero en Electrónica, Sistemas, 
computación 

Ingeniero 

Curso de Primeros Auxilios, Título de Ingeniero 
Electrónico y/o en Sistemas, Libreta de Mar de 
Personal de Apoyo a la Marina Mercante , 
manejo del idioma ingles en un 100% 

1 Meseros – camareros ------------------ 
Curso de Supervivencia y Primeros Auxilios, 
Libreta de Mar de Camarero 

1 Cocinero. ------------------- 
Curso de Supervivencia y Primeros Auxilios, 
Libreta de Mar de Cocinero 

1 Ayudante de cocina ------------------- 
Curso de Supervivencia y Primeros Auxilios, 
Libreta de Mar de Ayudante de Cocina 

1 Contramaestre --------------------- 
Curso de Supervivencia y Primeros Auxilios, 
Libreta de Mar de Contramaestre 

3 Marineros de cubierta ------------------- Curso de Supervivencia y Primeros Auxilios, 
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1 Global Maritime Distress & Safety System 
2  

Dynamic Position 
3
 Official de Protection de Buque 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Libreta de Mar de Marinero 

2 Engrasadores. -------------------- 
Curso de Supervivencia y Primeros Auxilios, 
Libreta de Mar de Motorista  
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ANEXO No. 2- C 
EQUIPO CIENTÍFICO CON QUE CUENTA EL BUQUE. 

 

Equipo Características Tamaño Limitable 

Sonda Biológica Multifrecuencia 
EK60 

6 frecuencias, 250 mts de profundidad, 
cadencia máxima, 2 minutos de grabación 

11MB Sí, por tamaño 

Multibeam Echosounder EM302 
1ºx1º 

Equidistante (288 haces), 1000m. de 
profundidad., 30 minutos, sin WC, (entre 
paréntesis con WC) 

18MB 
(75MB) 

Sí, por tiempo 

Ecosonda Sísmica TOPAS PS18 

Depende del tamaño de la ventana de 
muestreo también, en este caso 100ms 
Cadencia de disparo 1seg., 20 minutos de 
grabación 

10MB Sí, por tamaño 

Sonar de Pesca SX93 
Solo guarda capturas de pantalla en formato 
BMP 

5MB por imagen No aplicable 

Sonda Monohaz Hidrográfica EA600 
12 & 200 kHz 

100 mts de profundidad, cadencia máxima, 12 
minutos 

50MB Sí, por tamaño 

Sistema de Referencia de 
Movimientos  Seapath 330+ 

Datos NMEA de posición y rumbo con 1 
segundo de cadencia. 1 minuto de grabación. 

5KB No aplicable 

Perfilador de Velocidad de sonido 
SVP PLUS v.2 

Fichero de perfil de sonido. El intervalo y 
cadencia es cada vez que se realice un perfil 
de sonido (¿cada 6 horas?) 

5KB No aplicable 

Unidad de sincronización– 
Konsgberg K-Sync 

No manda datos No aplicable No aplicable 

Sonar de Pesca FS70 con cámara 
incluye cable 3000 metros con 
carcasa de PVC 

30 minutos de maniobra con sonda y sonar. 9MB Sí, por tamaño 

Sistema de Monitorización de 
arrastre ITI 

Datos NMEA. Depende de la distancia de la 
red por la cadencia de datos. 2 sentencias 
durante 1 minuto entrando con una cadencia 
de 1HZ (cada segundo) 

5KB No aplicable 

Sistema Portátil Simrad PI50 

Datos NMEA. Depende de la distancia de la 
red por la cadencia de datos. 2 sentencias 
durante 1 minuto entrando con una cadencia 
de 1HZ (cada segundo 

5KB No aplicable 

EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN Y COMUNICACIÓN SATELITAL 

1. MF/HF RADIO EQUIPMENT 
MODEL: JSS-2150 
MARCA: JRC 
SERIAL No.: BS69074 
NÚMERO DE HOMOLOG.:43.0008 
POTENCIA DE EMISIÓN: 150 W 
ALIMENTACIÓN: 21.6 a 31.2 VDC 
CONSUMO:  Rx: ≤5 A  

Tx: ≤30 A 
MODULACIÓN:  Telefonía: J3E  

DSC/Telex: F1B 
CW: A1A 
Data: H2B, J2D 
AM: H3E 

MARGEN DE FRECUENCIA:  Rx: 90kHz a 29.9MHz (pasos 100Hz)  
Tx: 1605kHz a 27.5MHz (pasos 100Hz) 
DSC: 2187.5 kHz 

2. INMARSAT – C (LRIT) 
MODEL: JUE-87 
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MARCA: JRC 
SERIAL No.: GR23423 
ISN: 4JR190B381A8 
CMIIT ID: 2013WJ0034 
MARCH 2013 
NÚMERO DE HOMOLOG.: 81.0031  
POTENCIA DE EMISIÓN: N/A 
MODULACIÓN: BPSK 
ALIMENTACIÓN: 19.2-31.2 VDC 
CONSUMO:  Rx: ≤0.62 A  

Tx: ≤4.17 A  
Impresora: 1.46 A 

MARGEN DE FRECUENCIA: Rx: 1537 – 1544.2 MHz 
Tx: 1626.5 - 1646.5 MHz 
GPS: 1575.42 ± 1 MHz 
3. INMARSAT – C (SSAS) 
MODEL: JUE-87 
MARCA: JRC 
SERIAL No.: GR23424 
ISN: 4JR1907D152A 
CMIIT ID: 2013WJ0034 
APRIL 2013 
NÚMERO DE HOMOLOG.: 81.0031  
POTENCIA DE EMISIÓN: N/A 
MODULACIÓN: BPSK 
ALIMENTACIÓN: 19.2-31.2 VDC 
CONSUMO:  Rx: ≤0.62 A  

Tx: ≤4.17 A 
Impresora: 1.46 A 

MARGEN DE FRECUENCIA: Rx: 1537 – 1544.2 MHz 
Tx: 1626.5 - 1646.5 MHz 
GPS: 1575.42 ± 1 MHz 
4. MARINE VHF RADIO TELEPHONE +LSD 
MODEL: JHS-770S 
MARCA: JRC 
CMIIT ID: 2008FJ4816 
CANTIDAD: 2 
SERIAL No.: BK-21835 
BK-22146 
NÚMERO DE HOMOLOG.: 51.0020 
POTENCIA DE EMISIÓN: Hi/25W   Lo/1W 
MODULACIÓN: Voz: G3E/F3E  
DSC: G2B/F2B 
MARGEN DE FRECUENCIA: Tx: 155.000 a 163.500 MHz  

Rx: 155.000 a 163.500 MHz 
ALIMENTACIÓN: 21.6 a 31.2 VDC 
CONSUMO: Rx: ≤5.7 A  
Tx: ≤8.7 A 
5. VHF PORTÁTIL GMDSS 
MARCA: SIMRAD 
MODELO: AXIS-50 
CANTIDAD: 3 
NÚMERO DE SERIE: DB56440 

DB56445 
DB56446 

NÚMERO DE HOMOLOG.: 53.0018 
POTENCIA DE EMISIÓN: 5W/1W 

ALIMENTACIÓN: BATERÍA DE NimH 1200mA (RECARGABLE)  
BATERÍA DE NiCad 850Ma 
CONSUMO: Rx: 0.8 A  
Tx: 1.4 A 
MODULACIÓN: 16KG3E 
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MARGEN DE FRECUENCIA: 155.0 a 163.00 MHz 
6. RECEPTOR NAVTEX 
MARCA: JRC 
MODELO: NCR-333 
NÚMERO DE SERIE: GD-81935 
NÚMERO DE HOMOLOG.: 25.0023 
POTENCIA DE EMISIÓN: NO APLICABLE 
ALIMENTACIÓN: 10.8 a 31.2 VDC 
CONSUMO: 0.375 A 
MODULACIÓN: F1B 
MARGEN DE FRECUENCIA: 490, 518 y 4209.5 kHz 
NÚMERO DE CANALES NAVTEX: 3 
IMPRESORA: PANTALLA 

7. TRANSPONDER RADAR 
MARCA: SIMRAD 
MODELO: SA70 
CANTIDAD: 2 
NÚMERO DE SERIE: 1099 
1123 
NÚMERO DE HOMOLOG.: 87.0022 
POTENCIA DE EMISIÓN: 0.4W 
ALIMENTACIÓN: BATERÍA 7.2 VDC 3600mAh (CAMBIO CADA 5 AÑOS) 
MARGEN DE FRECUENCIA: X-BAND (3 cm) 9.2 – 9.5 GHz 

8. RADIOBALIZA EPIRB 406MHz 
MARCA: SIMRAD 
MODELO: EG70 
NÚMERO DE SERIE: 01125 
NÚMERO DE HOMOLOG.: 62.0051 
POTENCIA DE EMISIÓN: 5W /50 mW 

El Sistema VSAT cuenta con los siguientes componentes: 

 Antena SeaTel 4012 GX, Antena Marina estabilizada de 3 ejes, con reflector de 1 m de diámetro. 

 Modem Satelital Skywan, permite la comunicación vía satélite 

 Router CISCO 2901, Gateway de Voz, interfaz PRI compatible con la Central a bordo 

 Laptop HP Probook 6560B, ordenador portátil de monitorización y control 

 Switch CISCO 2960, interconecta cada elemento del sistema 

 UPS Eaton Powerware 9130, Sistema de Alimentación Ininterrumpida 

 Varios: Ventiladores, bandejas de rack, elementos de integración y de instalación 

 Incluye  backup por FleetBroadband 150. 
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ANEXO No. 2-D 
LISTADO DE EQUIPO DE VIVIR A BORDO CON QUE CUENTA EL BUQUE 

 

                          
 

CANT EFECTO

3 Olla Chef  LACOR, Inox 18/10 mod. 57028 + tapa de 28 cms

4 Paellera Valenciana inox 46 cms LACOR 60146

6 Fuente Oval 45 cms. Inox. 18/10 LACOR 62845

3 Cacerola 50 cm chef inox mod. LACOR 50050

3 Cacerola baja con tapa de 36 cms acero inox 18/10 mod. LACOR 50036

3 Espatula lisa acero LACOR 62676

3 Colador doble malla 20 cmx}s. mod. LACOR 61320

3 Espumadora alambre LACOR mod 63528

2 Escurridera conica C/B 45 cms LACOR mod 50846

2 Tenedor 3 P 50X7 Chef-Inoc LACOR 60003

2 Cuchillo Congelados 21 cms. LACOR mod 39028

2 Cuchillo panero 20 cms ARCOS 282104

2 Tenedor trinchar 18 cms LACOR 38017

2 Cuchillo fiambre 21 cms LACOR 39023

2 Cuchillo jamonero 26 cms. LACOR mod 39024

2 Cuchillo patatero 8.5 cm LACOR mod 39185

3 Cuchillo 25 cm ARCOS 280704

3 Cuchillo cocinero 12 cm NITRUM ARCOS 280304

3 Tijeras cocina acero inox 24 cmARCOS mod 809800

2 Chaira ARCOS mod 278100

48 Tenedores de mesa Dalper mod ASTRA Acero inox

48 Cucharas de mesa Dalper mod ASTRA Acero inox

48 Cucharas de postre Dalper mod ASTRA Acero inox

48 Cucharas para cafe Dalper mod ASTRA Acero inox

2 Abrelatas Luxe LACOR 62689

6 Pinzas ensalada LACOR mod 62316

6 Pala pastel serrada LACOR 62673

2 Rodillos de amasar inox LACOR 67140

2 Rallador de limon semicircular LACOR 67008

2 Tabla de corte 1/1x2 blanca LACOR 60456

3 Sarten Robust 26 LACOR 23826

3 Sarten Robust 26 LACOR 23832

6 Frutero semicalado 25 cms LACOR 61125

6 Panera oval malla LACOR 62927

6 Soperas C/T LACOR 60824

6 Fuente honda oval 45x29 LACOR 61843

6 Fuente redonda  35 cm LACOR 61836

168 Vasos agua bajo 27 cms mod OLAS/SABOYA

48 Plato hondo 22 cm serie Ananké modelo Delta 

48 Plato llano 24 cm serie Ananké modelo Delta

48 Plato postre 20 cm serie Ananké modelo Delta

48 Taza desayuno C/plato 230 cc Serie Ananké Modelo Delta

48 Taza café C/plato 170 cc Serie Ananké Modelo Delta

6 Tetera 0.35 Lts. LACOR 65035

6 Azucarero 0.35 Lts. LACOR 65003

6 Vinagrera 4 piezas con soporte LACOR 62464

6 Sacacorchos doble palanca cromado MACOR mod 63013

90
Toalla lavabo Rizo Graca 50 x 100 cm color blanco 100% algodón 480 gr/m2

serie LAVA80000175

90
Toalla Ducha Rizo Graca 70 x 140 cm color blanco 100% algodón 480 gr/m2

serie BAÑO80000176

45
Relleno nordico blanco confeccionado en tejido de 50 % algodón 50 % poliester

color blanco medidas 150 x 220 cm

25
Manteles para mesa de 270 x 90 con acaida aprox de 35 cms color blanco

medidas totales 340 x 160 cms

90 Sabanas Turin-90 blanca de 160 x 290 cms. color blanco

90 Sabanas ajustable cama modelo Turin blanca de 800 x 200 cms. color blanco

90 Funda para almohada modelo Turin blanca de 100 x 45 cms. color blanco

43 Almohada Ignífuga para colchones ignífugos de 80 X 200 x 15 cm

LISTADO  DE EQUIPO DE "VIVIR A BORDO"
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ANEXO No. 3 
ACEPTACIÓN DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
Por medio del presente el C.__________________________, como representante legal de la empresa: 
_____________________________________________________. 
 
Manifiesto que he leído la Convocatoria de la Licitación Pública con Carácter Nacional Mixta No. LA-
008RJL001-N1-2014, para la contratación de los “Servicios Especializados para la Administración, 
Operación y Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA 
(BIPO I)” 
 
Que comprendo su contenido y alcances y los acepto en todos sus términos. 
 
Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, quedo de usted. 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 
 
 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 
su contenido.  
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ANEXO No. 4 
MANIFESTACIÓN DEL PARTICIPANTE DE QUE LOS SERVICIOS A PRESTAR CUMPLEN CON LAS 

NORMAS ESTABLECIDAS. 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
Por medio del presente me permito manifestar bajo protesta de decir verdad en relación con la Convocatoria 
de la Licitación  Pública con Carácter Nacional Mixta No. LA-008RJL001-N1-2014, para la contratación de 
los “Servicios Especializados para la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque de 
Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I)” 
 
Que todos los servicios ofertados por la empresa (poner el nombre de la empresa) cumplen con la 
normativa establecida para tal efecto. 

 

 
Lo anterior lo hago constar para los fines a que den lugar. 

 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
NOTA: tratándose de personas físicas, deberán ajustarse al modelo de esta carta en lo referente a su carácter y singularidad de la 
declaración. 
El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su 
contenido. 
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ANEXO No. 5 
CARTA DE ACREDITACIÓN 

 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
 
 
________(nombre)___________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes 
para suscribir la propuesta en la presente Convocatoria de la Licitación  Pública con Carácter Nacional Mixta 
No. LA-008RJL001-N1-2014, para la contratación de los “Servicios Especializados para la 
Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y 
Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I)” a nombre y representación de: persona física o moral. 
 

Licitación No. LA008RJL001-N1-
2014 

CompraNet:   

 

Domicilio, Calle y 
número: 

 

Colonia:  Delegación o Municipio:  

Código Postal:  Entidad Federativa:  

Teléfonos:  Fax:  

Correo Electrónico:  Registro Federal de 
Contribuyentes: 

 

 

No. de la Escritura de su acta constitutiva:  De 
fecha: 

 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

 

Descripción del objeto Social: 

 

Reformas al acta constitutiva: 

 

Fecha y número de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

 

Relación de Accionistas: 
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Nombre del Apoderado o Representante:  

Domicilio del Representante:  

No. de la Escritura Pública mediante el cual acredita su personalidad 
y facultades: 

 De 
fecha: 

 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

 
 
 

 
 

Lo anterior a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 36 de su Reglamento.  

 
 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 
 
 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 6 
MANIFESTACIÓN DEL PARTICIPANTE DE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
Por medio del presente me permito manifestar bajo protesta de decir verdad en relación a la Convocatoria 
de la Licitación  Pública con Carácter Nacional Mixta No. LA-008RJL001-N1-2014, para la contratación de 
los “Servicios Especializados para la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque de 
Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I)” 
 

Que la empresa (poner el nombre de la empresa licitante) es de nacionalidad mexicana de conformidad con 

el artículo 35 del Reglamento. 
 
Asimismo, la totalidad de los servicios ofertados son producidos en el país y que cuentan con el porcentaje 
de contenido nacional indicado en el artículo 28 fracción I de la Ley y las “Reglas para la determinación, 
acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los 
procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la 
contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2010. 

 
Lo anterior lo hago constar para los fines a que den lugar. 

 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

NOTA: tratándose de personas físicas, deberán ajustarse al modelo de esta carta en lo referente a su carácter y singularidad de la 
declaración. 
El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su 
contenido.  
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ANEXO No. 7 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO 

PÁRRAFO DE LA LEY 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
 
En relación a la Convocatoria de la Licitación  Pública con Carácter Nacional Mixta No. LA-008RJL001-N1-
2014, para la contratación de los “Servicios Especializados para la Administración, Operación y 
Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I)” y en 
cumplimiento a la convocatoria establecida para participar en esta licitación manifiesto a usted BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la empresa: ___________________________________________, 
no se encuentra en los supuestos que establecen los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo de la Ley, como 
impedimentos para presentar Propuestas o Celebrar Pedido alguno. 

 

 
 
 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 
su contenido.  



INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
 

 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-008RJL001-N1-2014 

  pág. 47 

ANEXO No. 8 
ESCRITO DE INTEGRIDAD 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 

 

 
Por medio del presente me permito manifestar bajo protesta de decir verdad en relación con la Convocatoria 
de la Licitación  Pública con Carácter Nacional Mixta No. LA-008RJL001-N1-2014, para la contratación de 
los “Servicios Especializados para la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque de 
Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I)” que la empresa: 
________________________________, en forma directa o por interpósita persona se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores públicos de este organismo induzcan o alteren las evaluaciones 
de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes. 
 

 
Lo anterior lo hago constar para los fines a que den lugar. 
 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 
 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 
su contenido.  



INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
 

 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-008RJL001-N1-2014 

  pág. 48 

ANEXO No. 9 
ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que la ubicación de mi representada en la estratificación establecida en el artículo 3, fracción III de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa es: “Manifestar en que 
sector y tamaño se encuentra”. 
 
Lo anterior, en relación con la Convocatoria de la Licitación  Pública con Carácter Nacional Mixta No. LA-
008RJL001-N1-2014, para la contratación de los “Servicios Especializados para la Administración, 
Operación y Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA 
(BIPO I)” 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

ESTRATIFICACIÓN POR NÚMERO DE TRABAJADORES 

Tamaño / Sector Industria Comercio Servicios 

Micro 0-10 0-10 0-10 

Pequeña   11-50   11-30   11-50 

Mediana 51-250 31-100 51-100 

Con base en el artículo III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad  
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (DOF 30.XII.02) 

 
 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 
su contenido. 
  



INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
 

 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-008RJL001-N1-2014 

  pág. 49 

ANEXO No. 10 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL LICITANTE: 
 
 
1.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 
 _________________________________________________________________________________ 
 
 
1.2. NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL O COMÚN: 
 
 _________________________________________________________________________________ 
 
 
1.3 CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:  1.4 TELÉFONO (S): 
 
 _______________________________________________ ___________________________ 
 
1.5. DOMICILIO: 

 
 CALLE: _______________________________________   NÚMERO EXTERIOR _______________   

NÚMERO INTERIOR _________ COLONIA _____________________ CÓDIGO POSTAL ________    

CIUDAD: _____________________  ENTIDAD: ________________ 
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2. OFERTA ECONÓMICA: 
 
 
 

Partida Descripción del Servicio 

Marca de las 
refacciones 
en caso de 

aplicar. 

Cantidad del 
Servicio 

incluyendo 
bienes 

suministrados 

Precio 
Unitario 

Importe 

1 “Servicios Especializados para 
la Administración, Operación y 
Mantenimiento de un Buque de 
Investigación Pesquera y 
Oceanográfica del INAPESCA 
(BIPO I)” 

 

 1   

  
DESCUENTO  
SUBTOTAL  

I. V. A.  
TOTAL  

 

El precio cotizado será fijo hasta el total cumplimiento del CONTRATO y en su caso, durante la vigencia de 
las prórrogas que hasta en un 20% (veinte por ciento) sean factibles de llevarse a cabo. 
 
La moneda en que se presenta está cotización y con la que se pagarán los servicios objeto de la presente 
Licitación Pública con Carácter Nacional Mixta, es el peso mexicano. 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 11 
COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA 

COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA PARA FORTALECER EL PROCESO DE CONTRATACIÓN   DE LOS 
SERVICIOS DE ________________________, QUE SUSCRIBEN EL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M. EN C. RAÚL ADÁN ROMO TRUJILLO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL INAPESCA Y ___________________, 
REPRESENTADA POR _______________ EN SU CARÁCTER DE ___________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL INVITADO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y COMPROMISOS: 

 

CONSIDERACIONES 

 EL GOBIERNO FEDERAL SE HA COMPROMETIDO A IMPULSAR ACCIONES PARA QUE SU ACTUACIÓN 
OBEDEZCA A UNA CONDUCTA ÉTICA Y DE TRANSPARENCIA. 
 
 QUE ES DE SU INTERÉS CONTAR CON EL APOYO, PARTICIPACIÓN, VIGILANCIA Y COMPROMISO DE 
TODOS LOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD. 
 
 QUE LA FALTA DE TRANSPARENCIA ES UNA SITUACIÓN QUE DAÑA A TODOS Y SE PUEDE CONSTITUIR 
EN FUENTE DE CONDUCTAS IRREGULARES. 
 
 ES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO MANTENER EL COMPROMISO DE LAS PARTES EN NO TRATAR DE 
INFLUIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE CONDUCTAS IRREGULARES.  
 
 SE REQUIERE LA PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INVOLUCRADAS, PARA FORTALECER LA 
TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
 REPRESENTA UN COMPROMISO MORAL, EL CUAL SE DERIVA DE LA BUENA VOLUNTAD DE LAS PARTES. 
 
 LA SUSCRIPCIÓN VOLUNTARIA DE ESTE DOCUMENTO DE “COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA”, 
NO SUSTITUYE A LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD QUE DEBE PRESENTARSE EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VI, INCISO F)DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DENTRO DE ESTE MARCO LOS FIRMANTES, ASUMEN LOS SIGUIENTES: 
 

COMPROMISOS 

 
I.-  DEL LICITANTE 

 
 INDUCIR A SUS EMPLEADOS QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA QUE 
ACTÚEN CON ÉTICA EN TODAS LAS ACTIVIDADES EN QUE INTERVENGAN Y CUMPLAN CON LOS 
COMPROMISOS AQUÍ PACTADOS. 
 
 ACEPTAR LA RESPONSABILIDAD DE SU ACTIVIDAD PARA CON LA SOCIEDAD Y EL GOBIERNO FEDERAL. 
 
 ELABORAR SU PROPUESTA A EFECTO DE COADYUVAR EN LA EFICIENTE, OPORTUNA Y EFICAZ 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS AL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
 
 ACTUAR SIEMPRE CON HONRADEZ, TRANSPARENCIA Y LEALTAD Y MANTENER CONFIDENCIALIDAD 
SOBRE LA INFORMACIÓN QUE HAYA OBTENIDO EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
 DESEMPEÑAR CON HONESTIDAD LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMAN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
Y EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL PEDIDO. 
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 ACTUAR CON INTEGRIDAD PROFESIONAL CUIDANDO QUE NO SE PERJUDIQUEN INTERESES DE LA 
SOCIEDAD O LA NACIÓN. 
 
 OMITIR ACTITUDES Y REALIZACIÓN DE ACTOS QUE PUEDAN DAÑAR LA REPUTACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES O DE TERCEROS. 
 
II.- DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

 
 EXHORTAR A SUS SERVIDORES PÚBLICOS QUE POR RAZÓN DE SU ACTIVIDAD INTERVENGAN EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN, PARA QUE ACTÚEN CON HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y CON ESTRICTO 
APEGO A LA LEGALIDAD, INTEGRIDAD, EQUIDAD Y EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS PARA TODOS LOS 
INVITADOS QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO Y CUMPLAN CON LOS COMPROMISOS AQUÍ PACTADOS, ASÍ 
COMO A DIFUNDIR EL PRESENTE DOCUMENTO “COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA” ENTRE SU 
PERSONAL, Y TERCEROS QUE TRABAJEN PARA EL INAPESCA QUE POR RAZONES DE SUS ACTIVIDADES 
INTERVENGAN DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
 PROMOVER QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES APEGADOS AL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
  EXHORTAR A SUS SERVIDORES PÚBLICOS A NO ACEPTAR ARREGLOS COMPENSATORIOS O 
CONTRIBUCIONES DESTINADAS A FAVORECER O A OTORGAR VENTAJAS EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN O EN LA ADJUDICACIÓN DEL PEDIDO.  
 
 FOMENTAR QUE LA ACTUACIÓN DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS SEA EN TODO MOMENTO IMPARCIAL 
EN BENEFICIO DE LA INSTITUCIÓN Y SIN PERJUICIO DE LOS INVITADOS. 

 
 PROMOVER QUE SUS SERVIDORES PÚBLICOS LLEVEN A CABO SUS ACTIVIDADES CON INTEGRIDAD 
PROFESIONAL, SIN PERJUDICAR LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD Y LA NACIÓN. 
 
EL PRESENTE COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA SE FIRMA EN MÉXICO, D.F., A ______ DE _______ DE 
2014. 
 
 

“EL INAPESCA” 
DIRECTOR GENERAL 

 
 

 “EL PROVEEDOR” 
 
 

M. EN C. RAÚL ADÁN ROMO TRUJILLO  (NOMBRE Y CARGO).  
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ANEXO No. 12 
MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, M. EN C. RAÚL ADÁN ROMO 
TRUJILLO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR XXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INAPESCA” 
Y POR LA OTRA EL (LA) XXXXXX,  EN SU CALIDAD DE PERSONA FÍSICA (MORAL); A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ, “EL PRESTADOR”, REPRESENTADA POR EL (XXXXX), A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN 
REFERIDAS COMO “LAS PARTES”, PARA ADQUIRIR LOS BIENES Y/O PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE 
“XXXXXXXXXX”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

          DECLARACIONES 

 
 
I. DE "EL INAPESCA" A TRAVES DE SU TITULAR: 

 
I. 1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, 

14 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 4°, 8° y 29 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE ESA LEY, EL DECRETO DE CREACIÓN Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE EXPRESAMENTE LE 
OTORGAN OTRAS NORMAS. 
 

I. 2. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 48 Y 49 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 DE 
LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, TIENE ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA DE 
FUNGIR COMO ÓRGANO ASESOR DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y TÉCNICO DE LA SECRETARÍA, EN LAS MATERIAS 
DE SU COMPETENCIA  

 

I. 3. QUE SU DIRECTOR GENERAL SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, EN 
TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO OTORGADO POR EL C. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA ESCRITURA PÚBLICA SETENTA Y OCHO MIL SETENTA Y DOS, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO LIC. JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 211 DEL DISTRITO FEDERAL, 
Y SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
 

I. 4. QUE “EL INAPESCA” HA DESIGNADO AL XXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXX, COMO ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO QUIEN SERA RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO, SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO Y SERVIRA DE ENLACE ENTRE “EL INAPESCA” Y “EL PRESTADOR”; EN CASO DE 
AUSENCIA DEL SERVIDOR.PÚBLICO DESIGNADO, XXXXXXXXXXXXX SERA QUIEN TENGA DICHO CARÁCTER Y 
RESPONSABILIDAD. 

I. 5. QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y/O TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE ES RESPONSABLE DE LOS 
TERMINOS Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES PACTADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y DE SU 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA, POR LO QUE, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EN 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 23 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 
 

I. 6. QUE “EL INAPESCA” POR CONDUCTO DE LAS ÁREAS REQUIRENTES SOLICITA CONTRATAR EL SERVICIO Y/O 
ADQUIRIR LOS BIENES DE “XXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. 
 

I. 7. EL PRESENTE CONTRATO SE CONCEDIO A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE (TIPO Y DATOS DEL 
PROCEDIMIENTO, LICITACIÓN PÚBLICA Y/O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, Y/O ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, II III, Y  42, 43)  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

 
I. 8. QUE CUENTA CON SUFICIENCIA FINANCIERA DENTRO DEL PRESUPUESTO APROBADO EN LA PARTIDA NÚMERO 

33901 (SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS), COMO SE DESPRENDE DE LA VALIDACIÓN, 
OTORGADA POR EL ÁREA DE FINANZAS, MEDIANTE REQUISICIÓN, A FIN DE CUMPLIR CON LAS EROGACIONES 
QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 
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I. 9. PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DE MANERA PREVIA EL ÁREA REQUIRENTE HA OBTENIDO 
TODAS LAS APROBACIONES PREVISTAS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y 
DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
 

I. 10. QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL NÚMERO: INP001214934. 
 

I. 11. QUE MANIFIESTA QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SE 
REALIZARÁ ÚNICAMENTE POR EL PRESTADOR Y NO EXISTE DUPLICIDAD DE FUNCIONES COMO LO MANIFESTÓ 
EL ÁREA CONTRATANTE. 
 

I. 12. LA CONTRATACIÓN DE “EL PRESTADOR” BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y/O INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, Y/O ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HIZO A PETICIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE  
XXXXXXXXXXXXX. 

 

I. 13. QUE SU DOMICILIO LEGAL SE UBICA EN CALLE PITAGORAS 1320, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03310, MÉXICO DISTRITO FEDERAL,  MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

 
 
II. DE “EL PRESTADOR”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 
 
II.1  QUE ES PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON CREDENCIAL DE ELECTOR 

NÚMERO DE FOLIO XXXXXXXXX, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE TIENE PLENA 
CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, ASÍ COMO LAS APTITUDES Y RECURSOS MATERIALES, TÉCNICOS Y 
HUMANOS SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN. 

 

II. 1 QUE ES UNA EMPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN 
CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXXX (XXXXXXXXXX) FECHA XX DE XXXXXX DEL 20XX, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO XXXXXXXXXX, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO XX (XXXXXX) 
DE LA CIUDAD DE XXXXXXXX, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL 
FOLIO MERCANTIL NÚMERO XXXXXXX, DE FECHA XX DE XXXXXXXXXX DEL 20XX. TENIENDO PLENA CAPACIDAD 
TÉCNICA Y JURÍDICA PARA OBLIGARSE  EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 

II. 2. QUE EL C. XXXXXXXXXXXXXX EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL 
PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON NÚMERO DE FOLIO XXXXXXXXXX Y 
ACREDITA SU PERSONALIDAD JURÍDICA CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXXX 
(XXXXXXXXXXXXX) FECHA XX DE XXXXX DEL 20XX, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO XXXXXXXXXXX, 
NOTARIA PUBLICA NUMERO XXX (XXXXXX) DE LA CIUDAD DE XXXXXXXXXXX, INSCRITA EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO XXXXXXX (XXXXXXXX), DE 
FECHA XX DE XXXX DEL 20XX, DONDE MANIFIESTA QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 

II.3 QUE ESTA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYES CON EL NÚMERO:  

 
II.4 QUE DENTRO DE SUS ACTIVIDADES Y/O OBJETO SOCIAL SE ENCUENTRA ENTRE OTRAS, DE XXXXXXXXXXXXX. 

II.5 QUE CONOCE PLENAMENTE LAS NECESIDADES Y CARACTERISTICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE 
REQUIERE “EL INAPESCA”, A TRAVES DE XXXXXXXX, YA QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE 
INTERVIENEN EN SU EJECUCION, POR LO QUE MANIFIESTA QUE DISPONE DE ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y QUE PARA SU CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCION CUENTA CON LOS RECURSOS TECNICOS Y ECONOMICOS NECESARIOS, TENIENDO LA EXPERIENCIA 
Y CAPACIDAD REQUERIDA PARA IMPARTIR LOS SERVICIOS Y/O ENTREGAR LOS BIENES MOTIVO DE ESTE 
CONTRATO. 

II.6 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y EL ALCANCE DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LOS LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS 
EN ESTA MATERIA, LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, 
ASI COMO EL CONTENIDO DEL ANEXO TÉCNICO, QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE 
INSTRUMENTO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
II.7 QUE MANIFIESTA QUE CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS 

SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DE LOS BIENES QUE SE CONTRATA. 
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II.8 DE MANERA PREVIA A LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 32-
D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A EL INAPESCA EL "ACUSE DE RECEPCIÓN" CON EL 
QUE COMPRUEBA QUE HA REALIZADO LA SOLICITUD DE OPINIÓN RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PREVISTA EN LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE.  

II.9 QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50, 59 Y 60 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO, LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, CUMPLIENDO CON 
TODOS LOS REQUERIMIENTOS LEGALES Y AUTORIZACIONES NECESARIOS PARA CELEBRAR Y CUMPLIR EL 
PRESENTE CONTRATO, Y NI ÉL, NI NINGÚN TERCERO ASOCIADO CON ÉL, SE ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS DE REFERENCIA. 

II.10  QUE ES UNA MICRO EMPRESA CONFORME A LA ESTRATIFICACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
III DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

II.11  NO HA COMETIDO ROBO, FRAUDE, COHECHO O TRÁFICO DE INFLUENCIA EN PERJUICIO DE INAPESCA, 
DECRETADO EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE EN TERRITORIO 
NACIONAL.  

II.12  QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS Y FINES LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO EL UBICADO EN XXXXXXXXXXXX. 

 

F U N D A M E N T O 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 45 Y 46 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA FEDERAL; 1858, 1973, 
1974, 1978, 2119, 2120 Y DEMAS RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; 3°, 26 FRACCIÓN I, II, III, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49 
FRACCIÓN II, 51, 53, 53 BIS, 54, 54 BIS, 55, 55 BIS Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 81, 82 Y 84 DE SU REGLAMENTO; 2 FRACCIÓN VIII, 6, 23, 24, 35, 45, 50, 54, 61, 112, 115 
Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1º Y 3º FRACCIÓN XVII 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN; LAS PARTES CELEBRAN ESTE CONTRATO AL TENOR DE LAS 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

    C L Á U S U L A S  
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. “EL PRESTADOR” SE OBLIGA ANTE "EL INAPESCA", A PROPORCIONAR LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS DE “(DENOMINACIÓN DEL SERVICIO)”, CONFORME AL ANEXO TÉCNICO, EL 
CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
SEGUNDA.-  “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE “EL PRESTADOR” DEBERÁ PRESENTAR MENSUALMENTE O SEGÚN 

EL TIPO DE BIEN O SERVICIO LOS REPORTES Y/O INFORMES CORRESPONDIENTES ANTE EL ÁREA 
XXXXXXXX DE “EL INAPESCA”, QUIEN ES LA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR QUE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS BIENES O SERVICIOS CONTRATADOS, SE PRESENTEN CONFORME A LO 
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO. 

 
SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA VERIFICACIÓN DE QUE LOS BIENES 
O SERVICIOS CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y ACEPTADAS DE LOS MISMOS, 
POR ESCRITO “EL PRESTADOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA 
CON LO ANTERIOR, NO SE TENDRAN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS LOS BIENES O SERVICIOS 
RESPECTIVOS.  

 
TERCERA.-  MONTO DEL CONTRATO. “EL INAPESCA” SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR", LA CANTIDAD DE 

XXXXXXX (CANTIDAD EN LETRA) DICHO MONTO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
PAGADERO POR “EL INAPESCA” CUANDO SE DEN POR RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS EFECTUADOS. 

  
CUARTA.-  FORMA DE PAGO Y FACTURACIÓN.  LOS PAGOS POR EL IMPORTE ANTERIOR, SE REALIZARAN EN 

(EXHIBICIONES) DE XXXXX (CANTIDAD EN LETRA),  EL PRECIO ES FIJO E INCONDICIONADO DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PAGADERO EN MONEDA NACIONAL, E INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO; MISMOS QUE SERAN CUBIERTOS A “EL PRESTADOR” DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS 
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA Y/O RECIBO DE COBRO QUE CUMPLAN CON LOS 
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REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y QUE CONTENGA EL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

 
QUE PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO, “EL PRESTADOR” DEBERA PRESENTAR LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES MENSUALMENTE O SEGÚN EL TIPO DE BIEN O SERVICIO ANTE EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO XXXXXXXXXXXX Y/O ÁREA REQUIRENTE XXXXXXXXXXXX Y 
ACREDITARA QUE SE HAN CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA LAS ACCIONES Y COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS EN EL CONTRATO; ASIMISMO QUE EL AREA REQUIRENTE  HA SUPERVISADO Y 
CONSTATADO LA SATISFACCIÓN DE LOS MISMOS, EN TERMINOS DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERA 
EXPRESARSE EN UN VISTO BUENO DEL SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO PARA SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, QUE CONSISTIRA EN LA EXPRESION POR ESCRITO CON FIRMA 
AUTOGRAFA Y DE MANERA INDUBITABLE, DE LA SATISFACCIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS PACTADOS.  

 
EN CASO DE HABERSE ENTREGADO ANTICIPOS DEBERÁN AMORTIZARSE PROPORCIONALMENTE EN 
CADA UNO DE LOS PAGOS.  

 
RECEPCIÓN DE FACTURAS Y/O RECIBOS. 
 
"EL PRESTADOR" DEBERA ENTREGAR SUS RECIBOS ACOMPAÑADAS DE LA CONSTANCIA QUE ACREDITE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O LA ENTREGA DEL BIEN, MEDIANTE EL OFICIO DE ACEPTACIÓN DOCUMENTO QUE 
EMITIRÁ EL AREA REQUIRENTE, PARA INICIO DE TRAMITE DE PAGO EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, UBICADA EN CALLE PITAGORAS 1320, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO 
POSTAL 03310, MÉXICO DISTRITO FEDERAL,  MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO, LA RECEPCIÓN DE RECIBOS A REVISION SERA UNICAMENTE LOS DIAS MARTES, EN ORIGINAL Y COPIA, PARA 
PROCEDER EN LOS TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTE CONTRATO. 
 
"EL PRESTADOR" AL MOMENTO DE FACTURAR, DEBERA HACER REFERENCIA A ESTE CONTRATO, LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y AL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.  

 
EN CASO DE QUE LOS RECIBOS ENTREGADAS POR "EL PRESTADOR" PARA SU PAGO, PRESENTEN ERRORES O 
DEFICIENCIAS, “EL INAPESCA” DENTRO DE LOS 3 (TRES) DIAS HABILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ 
POR ESCRITO "EL PRESTADOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERA CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRE A PARTIR 
DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PRESTADOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARA PARA EFECTOS DEL PLAZO ESTABLECIDO EN CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. UNA VEZ CORREGIDO EL 
RECIBO CORRESPONDIENTE, REINICIARA EL COMPUTO DEL PLAZO MENCIONADO. 
 
SE EFECTUARÁN VIA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS A LA CUENTA BANCARIA DEL BENEFICIARIO. 

 
CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS INSTRUMENTADO POR NACIONAL FINANCIERA, LOS 
PRESTADORES DE BIENES O SERVICIOS TENDRAN LA OPCIÓN DE SOLICITAR EL PAGO QUE CORRESPONDA, CEDIENDO 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR LO QUE “EL INAPESCA” ACEPTA QUE “EL PRESTADOR” 
PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO MEDIANTE OPERACIONES DE 
FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRONICO EN CADENAS PRODUCTIVAS. SE REQUIERE PARA EL TRAMITE DE PAGO VIA 
ELECTRONICA, LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
A PARTIR DE 2003, PARA EL TRÁMITE DE LAS TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS A LAS CUENTAS BANCARIAS DE LAS 
SOLICITUDES DE PAGO A FAVOR DE LOS PRESTADORES DE BIENES Y/O SERVICIOS, ES INDISPENSABLE SE 
PROPORCIÓNE COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
-NUMERO DE CLABE, INCLUIR EL NÚMERO XXXXXXX LA CUAL CONSTA DE 18 POSICIONES, PARA LO CUAL DEBERA 
ENVIARSE COPIA DE LA CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA BANCARIO APERTURADO POR EL BENEFICIARIO, DONDE 
SE DEMUESTRE EL NOMBRE, DOMICILIO FISCAL Y NUMERO DE CUENTA. 
 
ES RESPONSABILIDAD DE “EL PRESTADOR” PRESENTAR EL RECIBO DE HONORARIOS EN LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN EL ENTENDIDO DE QUE LA FECHA DE INGRESO DE LOS  RECIBOS SERVIRA 
PARA COMPUTAR EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 51 DE LA LAASSP, QUEDANDO A SALVO LA REVISION DE EL 
RECIBO Y EN SU CASO LA RECEPCIÓN, AL VISTO BUENO DE ESTA SEGUN CORRESPONDA. EN CASO DE EXISTIR 
PENALIZACIONES A CARGO DE “EL PRESTADOR”, ESTARA CONDICIONADO EL PAGO, AL ENTERO DE LA SANCIÓN, ESTOS 
CASOS NO SERAN INCORPORADOS A CADENAS PRODUCTIVAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE DENTRO DEL IMPORTE ESTIPULADO EN ESTA CLAUSULA, QUEDAN COMPRENDIDOS 
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE “EL PRESTADOR” TUVIERA QUE EFECTUAR PARA PRESTAR LOS 
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SERVICIOS CONTRATADOS O ENTREGA DE BIENES, POR CONCEPTO DE PAGOS A SU PERSONAL, ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPOS, AMORTIZACIONES, VIATICOS, MANTENIMIENTOS, ADQUISICIÓN DE MATERIALES, UTILES, 
ARTÍCULOS Y UNIFORMES DE TRABAJO DE SU PERSONAL, PRIMAS DE SEGUROS Y POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO; 
SERAN DIRECTAMENTE A CARGO DEL MISMO Y NO PODRAN SER REPERCUTIDOS A “EL INAPESCA”. 
 
“EL PRESTADOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD A LA FIRMA DEL PRESENTE, QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA 
CON LO ANTERIOR, NO SE TENDRAN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS LOS SERVICIOS RESPECTIVOS. 
 
QUINTA.-  GARANTIA.“EL INAPESCA” EXCEPTÚA AL “PRESTADOR” DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE XXXXXXXXXXXXXX 
RESPONSABILIZANDOSE DEL CUMPLIMIENTO, EN TIEMPO Y FORMA DEL CLAUSULADO DE ESTE 
CONTRATO, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE “EL INAPESCA” DE RECLAMAR POR LA VÍA JUDICIAL, LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE RESULTEN A CARGO DEL PROVEEDOR.  

 
 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

GARANTÍA. “EL PRESTADOR” PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, OTORGARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE 
FIRMA DE ESTE CONTRATO, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA LEGALMENTE CONSTITUIDA, POR UN MONTO DE $ XXXXXXX (XXXXXXXXX 
PESOS 00/100 M.N.), NO INCLUYE I.V.A., EQUIVALENTE AL 10 - 50% (PORCENTAJE  DEL IMPORTE TOTAL DE ESTE 
INSTRUMENTO, MISMA QUE SERÁ EMITIDA A FAVOR DE “EL INAPESCA”.  

 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 
SALVO QUE EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. 

 
GARANTÍA DE CALIDAD. 
 

“EL PRESTADOR” DEBERÁ GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS O BIENES ADQUIRIDOS, 
MANIFESTANDO QUE ESTARÁN LIBRES DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, ATRIBUIBLES A LOS MATERIALES, 
COMPONENTES, PROCESOS DE FABRICACIÓN O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL 
PROPIO “PRESTADOR”, QUE PUEDAN MANIFESTARSE DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ENTREGA DE LOS BIENES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE DEBERÁ GARANTIZARSE UN 
PERIODO DE 12 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN RECIBIDOS EN “EL INAPESCA”, MISMA 
QUE SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, SALVO QUE POR LA 
CONDICIÓN CONTRACTUAL, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO VALORARÁ LA DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD 
DE LA GARANTÍA. 

  
CUANDO SE COMPRUEBEN DEFICIENCIAS O VICIOS OCULTOS EN LOS SERVICIOS PRESTADOS O BIENES 
ENTREGADOS RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD APLICABLE A “EL 
PRESTADOR”, ESTOS SERÁN DEVUELTOS, POR LO QUE “EL PRESTADOR” SE OBLIGA A SU REPOSICIÓN TOTAL 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO.  SI “EL PRESTADOR” DESPUÉS DE HABER 
SIDO NOTIFICADO, NO SUBSANASE LA CAUSA QUE DIERON MOTIVO A LA DEVOLUCIÓN DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, SE PODRÁN TOMAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE SEAN NECESARIAS, POR CUENTA Y RIESGO 
DE “EL PRESTADOR” Y SIN PERJUICIO DE LOS DEMÁS DERECHOS QUE “EL INAPESCA” TENGA CON “EL 
PRESTADOR”, DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
GARANTÍA POR ANTICIPO  
 

EL ANTICIPO QUE, EN SU CASO, RECIBA EL PROVEEDOR, DEBERÁN CONSTITUIRSE POR LA TOTALIDAD DEL 
MONTO DE LOS ANTICIPOS. 

 
LOS ANTICIPOS OTORGADO DEBERÁN AMORTIZARSE PROPORCIONALMENTE EN CADA UNO DE LOS PAGOS; SU 
GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EN LA MISMA MONEDA 
EN LA QUE SE OTORGUE EL ANTICIPO, LA QUE SE CANCELARÁ HASTA QUE SE HAYA REALIZADO LA 
AMORTIZACIÓN TOTAL. 

 
CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA 
 
DERIVADO DE LO ANTERIOR Y DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DICHAS FIANZAS DEBERÁ 
CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 
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a) QUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO. 
 

b) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ COMO 
LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTIZA. 

 
c) SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL O NOMBRE DE “EL PRESTADOR”. 

 
d) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y 

POR ESCRITO DE “EL INAPESCA”. 
 

e) QUE LA MISMA GARANTIZA LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS O BIENES ENTREGADOS, 
MANIFESTANDO QUE ESTARÁN LIBRES DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, ATRIBUIBLES A LOS 
MATERIALES, COMPONENTES, PROCESOS DE FABRICACIÓN O POR CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLES A “EL PRESTADOR. 

 
f) QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, ASIMISMO, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE CUMPLIR Y DEFECTOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CONTRATO, SALVO QUE “LAS PARTES” SE 
OTORGUEN EL FINIQUITO, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER 
OTRA CIRCUNSTANCIA. 

 
g) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, ASIMISMO, QUE 
SE OBLIGA A OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 118 DEL ULTIMO DE LOS 
ORDENAMIENTOS CITADOS, EN EL SENTIDO DE QUE LA FIANZA NO TENDRÁ FECHA DE 
VENCIMIENTO. 

 
h) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA 
DE FIANZA REQUERIDA 

 
i) POR CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE REALICE AL CONTRATO, “EL PRESTADOR” SE OBLIGA A 

RECABAR EL ENDOSO MODIFICATORIO A LA PÓLIZA DE FIANZA, GARANTIZANDO LOS EXTREMOS 
DE LA MISMA. 

 
EN CASOS DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A “EL PRESTADOR” PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO 
DEL PEDIDO Y/O CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN O AJUSTE DE LA GARANTÍA. 

 
CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE “EL PRESTADOR” Y ESTE EFECTUE LA 
TOTALIDAD DEL  PAGO  EN FORMA INCONDICIONAL, EL INAPESCA DEBERÁ DE LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, 
Y CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, SE REMITIRÁ AL ÁREA CORRESPONDIENTE DEL 
INAPESCA PARA INICIAR PROCESO DE RECLAMACIÓN. 

 
TRÁMITE PARA CANCELACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 

A) UNA VEZ CONCLUIDAS LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR “EL PRESTADOR”, DEBERÁ DE 
SOLICITAR A EL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO Y/O BIEN, MEDIANTE ESCRITO, LA 
LIBERACIÓN DE LA FIANZA ENTREGADA A EL ÁREA CONTRATANTE, DICHO ESCRITO DEBERÁ 
DE CONTENER COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES DATOS: 

 
1) NUMERO DE CONTRATO. 
2) FECHA DE FIRMA. 
3) VIGENCIA. 
4) MONTO GARANTIZADO. 
5) SERVICIO REALIZADO. 
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6) NÚMERO DE LA FIANZA ENTREGADA. 
 

B) HECHO LO ANTERIOR, EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁ ENVIAR A EL ÁREA CONTRATANTE 
MEDIANTE OFICIO, EL ESCRITO DE SOLITUD DE CANCELACIÓN DE LA FIANZA, PREVIENDO QUE 
EL SERVICIO FUE ENTREGADO EN TIEMPO, FORMA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA MISMA. 
 

C) VISTO LO ANTERIOR, EL ÁREA CONTRATANTE, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO, MANIFESTANDO LA  CANCELACIÓN DE LA FIANZA RESPECTIVA.  

 
 
SEXTA.-  PAGO DE IMPUESTOS Y DERECHOS. “LAS PARTES”, SE OBLIGAN A PAGAR LOS IMPUESTOS Y 

DERECHOS QUE CAUSEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO Y QUE CONFORME A 
LAS LEYES MEXICANAS LES SEAN APLICABLES A CADA UNA DE ELLAS, EN EL MOMENTO EN EL QUE LES 
SEA EXIGIBLE, BAJO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

 
SEPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. “EL PRESTADOR”, SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS OBJETO DE 

ESTE CONTRATO, SIN CEDER A TERCEROS, PERSONAS FISICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN 
CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE “EL 
INAPESCA”, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
OCTAVA.-  RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, “EL INAPESCA”, DESIGNA COMO RESPONSABLE DE VIGILAR, 
SUPERVISAR Y COORDINAR LA ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AL C. XXXXXXXXXXXXXXX 
(NOMBRE Y CARGO), QUIEN SERÁ RESPONSABLE DE LA ACEPTACIÓN A SATISFACCIÓN, DE LA 
DEVOLUCIÓN Y RECHAZO, Y DE LA DETERMINACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS EN EL CASO DE LOS 
SERVICIOS, ASÍ COMO DE HACER CUMPLIR LOS PLAZOS EN TÉRMINOS DEL ANEXO TÉCNICO, ASÍ COMO 
EL TIPO DE PRUEBAS O VERIFICACIÓN FÍSICA A QUE SE SOMETERÁN LOS BIENES O SERVICIOS EN 
CASO DE SER NECESARIOS PARA SER RECIBIDOS A SATISFACCIÓN, ASÍ COMO EL RESPONSABLE DE 
LLEVARLAS A CABO EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA SU REALIZACIÓN, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER 
DE TRES DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES MUEBLES O LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL DOMICILIO QUE SE REFIERE EL ANEXO TÉCNICO. 

 
NOVENA.- REINTEGRO DE PAGOS EN EXCESO. CUANDO “EL PRESTADOR” HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, 

ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS GASTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS 
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA 
CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INAPESCA”. 

 
DÉCIMA.-   DEFENSA DE RECLAMACIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 
  EL PROVEEDOR DEFENDERÁ A EL “INAPESCA”, SEGÚN CORRESPONDA, CONTRA CUALQUIER 

RECLAMACIÓN DE UN TERCERO QUE ALEGUE QUE UN PRODUCTO COMERCIAL, ARREGLO O 
RESULTADOS DEL SERVICIO VIOLA UNA PATENTE, DERECHO DE AUTOR O MARCA COMERCIAL, O SE 
APROPIA INDEBIDAMENTE DE UN SECRETO COMERCIAL, Y PAGARA LA SUMA ESTABLECIDA EN 
CUALQUIER FALLO FINAL ADVERSO (O ARREGLO AL CUAL EL PROVEEDOR DÉ SU CONSENTIMIENTO). 

 
  EL “INAPESCA” NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE POR ESCRITO AL PROVEEDOR SOBRE LA 

RECLAMACIÓN, Y LE DARÁN AL PROVEEDOR EL CONTROL EXCLUSIVO SOBRE SU DEFENSA O 
ARREGLO, O EN SU CASO EL “INAPESCA” DEFENDERÁ LA RECLAMACIÓN, Y EL PROVEEDOR 
REMBOLSARÁ LOS COSTOS EN QUE INCURRAN PARA ELLO. 

 
  EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN DE VIOLACIÓN DE DERECHO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADA CON UN PRODUCTO COMERCIAL, UN ARREGLO O LOS 
RESULTADOS DEL SERVICIO, EL PROVEEDOR PONDRÁ, A SU COSTO (I) TRATAR DE OBTENER POR EL 
“INAPESCA” O AFILIADA EL DERECHO DE CONTINUAR EJECUTANDO EL PRODUCTO, EL ARREGLO O LOS 
RESULTADOS DEL SERVICIO, SUPUESTAMENTE INFRACTORES O (II) MODIFICAR EL PRODUCTO, EL 
ARREGLO O LOS RESULTADOS DEL SERVICIO, O REEMPLAZARLOS POR UN EQUIVALENTE FUNCIONAL, 
CON EL FIN DE QUE YA NO VIOLEN, EN CUYO CASO EL “INAPESCA” O AFILIADA DEBERÁN CESAR 
INMEDIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL PRODUCTO, ARREGLO O LOS RESULTADOS DEL SERVICIO, 
SUPUESTAMENTE INFRACTORES. SI, COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN DE VIOLACIÓN DE 
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DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, UN TRIBUNAL COMPETENTE LES PROHIBIERA A EL 
“INAPESCA” O AFILIADA EL USO DE UN PRODUCTO COMERCIAL, DE UN ARREGLO O DE CONTINUAR SU 
USO, LO REEMPLAZARÁ POR UN EQUIVALENTE FUNCIONAL, LO MODIFICARÁ PARA QUE CESE LA 
VIOLACIÓN A TALES DERECHOS O LES REEMBOLSARÁ EL MONTO EFECTIVAMENTE PAGADO Y DARÁ 
POR TERMINADA LA LICENCIA DEL PRODUCTO, ARREGLO O RESULTADO DE SERVICIO ILEGAL Y, 
SEGÚN SEA APLICABLE A CIERTOS RESULTADOS DE SERVICIOS, SU DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE 
ELLOS. 

DÉCIMA  
PRIMERA.- “EL INAPESCA” PARA LA MEJOR PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO DARÁ LAS FACILIDADES AL 

PERSONAL ENCARGADO DE REALIZAR LAS ENTREGAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DE  
(DENOMINACIÓN DEL SERVICIO), POR LO QUE PERMITIRÁ EL ACCESO A LOS INMUEBLES 
CORRESPONDIENTES, A LAS PERSONAS QUE SE ACREDITEN MEDIANTE IDENTIFICACIÓN CON 
FOTOGRAFIA QUE ESTAN BAJO LA DEPENDENCIA LABORAL DEL PRESTADOR. 

 
DÉCIMA 
SEGUNDA.- CAUSALES DE RESCISION. “EL INAPESCA” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 

CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PRESTADOR”, 
MISMAS QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: 

 
 

a) POR NO EJECUTAR LOS SERVICIOS Y/O ENTREGA DE LOS BIENES DE ACUERDO CON LOS 
DATOS Y ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y PRECISADAS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

 
b) POR REBASAR EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES; 

 
c) POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DE LOS 

BIENES, SI NO LES DA LA DEBIDA ATENCIÓN POR MEDIO DEL PERSONAL COMPETENTE; 
 

d) POR NO REALIZAR LOS SERVICIOS  Y/O ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, EN FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA,O INCURRA EN UN INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
O DEFICIENTE DESPUES DE APLICAR LAS DEDUCCIONES; 

 
e) POR NO OTORGAR A “EL INAPESCA” O A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O AL 

ORGANO INTERNO DE CONTROL, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS; 

 
f) POR CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS SERVICIOS 

CONTRATADOS, SIN CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE “EL INAPESCA”; 
 

g) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES, O CUALQUIER SITUACIÓN 
ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

 
h) CUANDO SE COMPRUEBE QUE HUBIERA PROPORCIONADO INFORMACIÓN FALSA, O HAYA 

ACTUADO CON DOLO O MALA FE, EN ALGUNA FASE DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO, EN SU CELEBRACIÓN O DURANTE SU VIGENCIA; 

 
i) CUANDO NO CUMPLA CON EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES A LAS QUE SE HAGA 

ACREEDOR, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO; 
 

j) INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL 
CASO DE INTERMEDIARIOS LABORALES. 

 
k) SI NO ENTREGA A EL INAPESCA, EL(LOS) ENDOSO(S) Y AMPLIACIÓN(ES) Y/O RENOVACIÓN(ES) 

A LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUE ESTÉ OBLIGADO A 
ENTREGAR CONFORME A LA CLÁUSULA “MODIFICACIONES AL CONTRATO”; 

 
l) EN GENERAL, POR INCUMPLIR CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS 

DEL PRESENTE CONTRATO, DE SUS ANEXOS O DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 

 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SE INDICAN 
EN ESTA CLÁUSULA, PREVIO A LA DETERMINACIÓN DE LA RESCISIÓN, EL INAPESCA PODRÁ OTORGAR 
AL PROVEEDOR UN PERIODO PARA SUBSANAR DICHO INCUMPLIMIENTO, SIN PERJUICIO DE LAS PENAS 
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CONVENCIONALES QUE, EN SU CASO, SE HUBIEREN PACTADO. EL PERIODO SERÁ DETERMINADO POR 
EL INAPESCA ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CONTRATO. SI AL CONCLUIR DICHO PERIODO, 
EL PROVEEDOR NO HUBIERA SUBSANADO EL INCUMPLIMIENTO, EL INAPESCA PODRÁ DETERMINAR LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL CONTRATO Y LA LEY 
DE LA MATERIA.  
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, AUN CUANDO HUBIERA INCUMPLIDO POR PARTE DE “EL PRESTADOR”, 
“EL INAPESCA” PODRA OPTAR POR NO RESCINDIR ESTE CONTRATO, CUANDO DE DICHA RESCISION 
PUDIERA DERIVAR ALGUN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS EN 
ESTE SUPUESTO “EL INAPESCA” DEBERA ELABORAR UN DICTAMEN CON LOS IMPACTOS ECONOMICOS 
O DE OPERACIÓN QUE SE FUNDAMENTEN DICHA DETERMINACIÓN. 
 
EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR EL ANTICIPO Y, EN SU 
CASO, LOS PAGOS PROGRESIVOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LO INDICADO EN ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA 
TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION. SI “EL INAPESCA” CONSIDERA QUE “EL PRESTADOR” HA INCURRIDO 

EN ALGUNAS DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, ASI 
COMO DE LO NO PREVISTO, “EL INAPESCA” PROCEDERÁ A DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE 
CONTRATO, DICHA RESCISION OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN 
JUDICIAL, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

DÉCIMA  
CUARTA.-  RESCISION POR PARTE DE “EL PRESTADOR”. EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR” SEA QUIEN DECIDA 

RESCINDIR EL CONTRATO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y 
OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA  
QUINTA.- REPOSICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. EN EL CASO DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS 

PRESENTEN FALLAS DE CALIDAD O DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE 
CONVENIDAS, PREVIO A LA RECLAMACIÓN DE LAS GARANTÍAS EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DE 
GARANTÍAS “EL INAPESCA” PODRÁ EXIGIR A “EL PRESTADOR” QUE LLEVE A CABO LAS 
CORRECCIONES, REPARACIONES O LAS REPOSICIONES INMEDIATAS QUE SE REQUIERAN, SIN QUE LAS 
SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACIÓN, LO QUE “EL PRESTADOR” DEBERA REALIZAR POR SU 
CUENTA SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN POR TAL CONCEPTO EN UN PLAZO DE 5 DÍAS 
NATURALES. 

DÉCIMA 
SEXTA.- DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. “EL PRESTADOR” SERA EL ÚNICO 

RESPONSABLE CUANDO AMPARADOS BAJO ESTE CONTRATO, NO SE HAYAN ENTREGADO DE ACUERDO 
CON LO ESTIPULADO EN EL MISMO, O BIEN, CONFORME A LO SOLICITADO POR “EL INAPESCA”; POR LO 
QUE EN ESTOS CASOS; “EL INAPESCA” PODRA ORDENAR, LA RECTIFICACIÓN O REPOSICIÓN DE 
AQUELLOS QUE SE HUBIEREN CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES SIN QUE “EL 
PRESTADOR” TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, YA QUE LOS MISMOS 
SE HARAN POR CUENTA DE “EL PRESTADOR”; EN TAL SUPUESTO, “EL PRESTADOR” PROCEDERA DE 
MANERA INMEDIATA A LA ATENCIÓN DE LA RECTIFICACIÓN O REPOSICIÓN RECHAZADOS O 
DISCREPANTES, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU ENTREGA, 
EL CUAL DEBERA LLEVARSE A CABO A TRAVES DE UN COMUNICADO POR ESCRITO, SEÑALANDO LAS 
RAZONES QUE LO MOTIVARON VINCULADAS CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 
TÉCNICO, INDICANDO EL PLAZO PARA SU REPOSICIÓN O CORRECIÓN. 

 
DÉCIMA 
SÉPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 95 DE SU REGLAMENTO, REQUERIRA POR 
ESCRITO A “EL PRESTADOR” EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO OTORGANDOLE UN PLAZO DE 10 DIAS 
NATURALES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS, DE DARSE ESTE SUPUESTO DE 
INCUMPLIMIENTO "EL PRESTADOR" PAGARA A “EL INAPESCA” UNA PENA CONVENCIONAL DEL 2% DEL 
MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS Y/O BIENES NO PRESTADOS POR CADA DIA NATURAL DE RETRASO, 
QUE NO EXCEDERA EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN TAL CASO SE RESCINDIRÁ EL CONTRATO, 
POR LO QUE NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LA PENA CONVENCIONAL. 

 
EL PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE, AL ENTERO QUE “EL PRESTADOR” DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 

 DICHO DESCUENTO DEBERA ESTAR SOPORTADO CON UNA NOTA DE CREDITO QUE PRESENTE “EL PRESTADOR” POR LA 
CANTIDAD DE PENA CONVENCIONAL IMPUESTA POR EL INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO. 
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 ASIMISMO, EL INAPESCA APLICARÁ UNA DEDUCCIÓN DEL 5% (CINCO POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LA ORDEN DE 

PAGO CORRESPONDIENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR RESPECTO AL PAGO A QUE ESTE TENGA DERECHO EN SU PROGRAMA DE 
PAGOS, MISMA QUE NO REBASARÁ EL IMPORTE  DE LA GARANTÍA MAXIMA DE CUMPLIMIENTO QUE DETERMINA LA LEY. 
UNA VEZ AGOTADO DICHO LIMITE “EL INAPESCA” PODRÁ PROCEDER A RESCINDIR EL CONTRATO. 

 
 EN APOYO A LO ANTERIOR, EN CASO DE DISCREPANCIA PARA EL CÁLCULO DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, 

SE BASARÁ EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
 
DÉCIMA 
OCTAVA.-  OBLIGACIÓN LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.  

“EL PRESTADOR”, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DEL TRABAJO, CIVIL  Y 
SEGURIDAD SOCIAL PARA CON SUS TRABAJADORES.  

 
ASIMISMO, “EL PRESTADOR” RECONOCE Y ACEPTA QUE CON RELACIÓN AL PRESENTE CONTRATO, ACTÚA 
EXCLUSIVAMENTE COMO PRESTADOR INDEPENDIENTE, POR LO QUE NADA DE LO CONTENIDO EN ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, NI LA PRÁCTICA COMERCIAL ENTRE LAS PARTES, CREARÁ UNA RELACIÓN LABORAL O DE INTERMEDIACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ENTRE EL PRESTADOR, INCLUYENDO SUS 
VENDEDORES Y/O SUBCONTRATISTAS Y SUS RESPECTIVOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS, Y EL INAPESCA.  
 
Y POR TANTO, SUS EMPLEADOS, EN SU CASO, NO SON TRABAJADORES DE “EL INAPESCA” TODA VEZ QUE LAS 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN NO SON SUSTANTIVAS  QUE CONSTITUYAN EL OBJETO PRINCIPAL DE “EL INAPESCA”, 
POR EL CARÁCTER ESPECIALIZADO DEL SERVICIO APOYAN EN EL CUMPLIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES, NO 
ABARCANDO LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL CENTRO DE TRABAJO, NI COMPRENDE 
ACTIVIDADES IGUALES O SIMILARES, POR LO QUE A DARSE TODAS ESTAS CONDICIONES, “EL INAPESCA” NO SE 
CONSIDERA OBLIGADO SOLIDARIO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE DERECHOS LABORALES POR PARTE DE “EL 
PRESTADOR”. 
 
 SI “EL PROVEEDOR” REQUIERE DE MANO DE OBRA INTENSA Y FUNGE COMO INTERMEDIARIO LABORAL,  QUEDA 
OBLIGADO A CUMPLIR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y 
FISCALES, PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEBERÁ ENTREGAR A “EL 
INAPESCA”, EN FORMA BIMESTRAL, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO, MANIFESTANDO EXPRESAMENTE QUE “EL 
INAPESCA” NO FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE SOLIDARIO, DEJANDO EN PAZ Y SALVO DE CUALQUIER CONTROVERSIA 
LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
 EN LO CONCERNIENTE AL RIESGO PROFESIONAL REFERIDO EN LOS ARTÍCULOS 1935 Y 1936 DEL CODIGO CIVIL 
FEDERAL, ASI COMO TODAS LAS OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y EN GENERAL LAS INDEMNIZACIONES QUE POR 
RIESGO DE TRABAJO Y POR LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO PUEDAN RESULTAR, SERÁN A CARGO EXCLUSIVAMENTE DE 
“EL PRESTADOR”. 
 
DÉCIMA 
NOVENA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. “EL INAPESCA”, PODRÁ SUSPENDER 

TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO, 
POR CAUSAS JUSTIFICADAS, O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU 
TERMINACIÓN DEFINITIVA. PARA TALES EFECTOS “EL INAPESCA”, EMITIRÁ UN OFICIO, EN EL QUE 
DEBERÁ SER SIGNADO DE CONFORMIDAD POR "EL PRESTADOR", EN EL QUE SE EXPRESARAN LOS 
MOTIVOS Y JUSTIFICACIONES DE LA SUSPENSION TEMPORAL, ASI COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA 
REANUDACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ 
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. 
 

VIGÉSIMA.- SECRETO PROFESIONAL. “EL PRESTADOR”, SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS BAJO LAS 
 MAS ESTRICTAS REGLAS DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL. EN ESTE SENTIDO, 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE “EL PRESTADOR” CONSERVE COMO PARTE DE 
SUS ARCHIVOS A LA CONCLUSION DE LOS SERVICIOS PASARA A SER PROPIEDAD DE “EL INAPESCA”; 
ASIMISMO, “EL PRESTADOR” SE OBLIGA A NO DIVULGAR LOS INFORMES, DATOS Y RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.  
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VIGÉSIMA 
PRIMERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. “EL PRESTADOR”, SE OBLIGA A RESPONDER DE CUALQUIER DAÑO O 

PERJUICIO CAUSADO A LOS BIENES O PERSONAL ADSCRITOS A “EL INAPESCA”, O A LOS BIENES Y AL 
PERSONAL DE TERCEROS, CUANDO ESTOS SE DERIVEN DE SU NEGLIGENCIA, CULPA, DOLO O MALA  
FE DE “EL PRESTADOR” O DEL PERSONAL QUE CONTRATE EN EL DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO,  

VIGÉSIMA 
SEGUNDA.-  PRESUPUESTO PARA PAGO. AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, “LAS PARTES” 

ACUERDAN QUE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS ESTARÁN SUJETOS, PARA FINES DE SU EJECUCIÓN 
Y PAGO, A LA DISPONIBILIDAD DEL PRESUPUESTO QUE EN SU CASO AUTORICE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2014, 2015 y 2016. 

 
VIGESIMA  
TERCERA.-  ANTICORRUPCIÓN.- “EL PRESTADOR”, SUS SUBCONTRATISTAS EN SU CASO, O LOS EMPLEADOS DE 

ÉSTOS, SE ABSTENDRÁN DE INCURRIR EN ACTOS QUE SE TIPIFIQUEN EN MATERIA PENAL COMO 
ROBO, FRAUDE, COHECHO O TRÁFICO DE INFLUENCIA EN PERJUICIO DE EL INAPESCA.  
“EL PRESTADOR” ACUERDA QUE DURANTE LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO NO OFRECERÁ, 
PROMETERÁ O DARÁ POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, DINERO, OBJETOS DE VALOR O 
CUALQUIER OTRA DÁDIVA, A SERVIDOR PÚBLICO ALGUNO QUE PUEDAN CONSTITUIR UN 
INCUMPLIMIENTO A LA LEY TALES COMO ROBO, FRAUDE, COHECHO O TRÁFICO DE INFLUENCIAS.  
EN CASO DE QUE DICHOS ACTOS SEAN DECRETADOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL COMPETENTE EN TERRITORIO NACIONAL, EL INAPESCAPROCEDERÁ A LA RESCISIÓN 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.  

  
POR LO ANTERIOR, LA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO DARÁ AVISO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE PARA QUE SE HAGAN LAS ANOTACIONES EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS DE LA SFP.  

 
VIGÉSIMA 
CUARTA.- MODIFICACIÓN AL CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE 
CONTRATO DEBERA FORMALIZARSE POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO Y SIN QUE POR CAUSA 
ALGUNA, EL MONTO TOTAL DE LA MODIFICACIÓN REBASE EL 20% DE LA CANTIDAD TOTAL CONVENIDA 
ORIGINALMENTE, PARA LO CUAL DEBERA SUSCRIBIRSE POR AMBAS PARTES EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE,  SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON LO SIGUIENTE: 

 
A) QUE EL PRECIO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, MOTIVO DEL INCREMENTO, 

SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE. 
 
B) LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE AL INCREMENTO, QUE EN SU CASO SE 

SOLICITE, DEBERA SER PACTADA DE COMUN ACUERDO ENTRE “LAS PARTES”. 
 
C) QUE EL INCREMENTO SEA DEBIDAMENTE JUSTIFICADO POR EL AREA RESPONSABLE DEL 

SERVICIO Y AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN. 
 
D) QUE SE CUMPLA CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. 
 
LAS MODIFICACIONES QUE SE REALICEN AL CONTRATO DEBERAN PACTARSE DE COMUN ACUERDO 
ENTRE “LAS PARTES” Y SE HARAN CONSTAR POR ESCRITO, SURTIENDO SUS EFECTOS A PARTIR DEL 
MOMENTO DE SU SUSCRIPCIÓN. 

 
VIGÉSIMA 
QUINTA.- CAUSALES DE MODIFICACIÓN. SÓLO SE ACEPTARÁN SOLICITUDES DE PRÓRROGA PARA SER 

ANALIZADAS POR EL RESPONSABLE DEL CONTRATO, QUIEN DEBERÁ DE DETERMINAR SI PROCEDEN O 
NO, EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

a) DESASTRES NATURALES QUE AFECTEN DIRECTAMENTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y OTROS 
CASOS SIMILARES QUE SE CONSIDEREN FORTUITOS O DE CAUSA MAYOR.  

b) CUALQUIER SITUACIÓN NO PREVISTA, SERA ANALIZADA POR EL RESPONSABLE DEL CONTRATO 
PARA VER SI PROCEDE O NO SU SOLICITUD DE PRÓRROGA. DE NO SER PROCEDENTE LA 
PRÓRROGA, LOS SERVICIOS DEBERAN PRESTARSE EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO Y LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERAN PROCEDENTES. 
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c) CUANDO LOS MOTIVOS QUE IMPIDAN LA OPORTUNA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AFECTEN A 
“EL INAPESCA”, ESTA INFORMARA POR ESCRITO A “EL PRESTADOR” RESPECTO DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE LE IMPIDEN RECIBIRLOS.  

d) CUANDO LOS MOTIVOS QUE IMPIDAN LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS SERVICIOS AFECTEN A “EL 
PRESTADOR”, ESTE DEBERA PRESENTAR POR ESCRITO AL RESPONSABLE DEL CONTRATO SU 
SOLICITUD DE PRORROGA, EN LA CUAL DEBERA ACREDITAR PLENAMENTE LAS CAUSAS QUE LA 
MOTIVAN, PARA SER ANALIZADAS Y DETERMINAR SI ES O NO PROCEDENTE OTORGAR LA MISMA. 
DICHA SOLICITUD PODRA SER PRESENTADA A MAS TARDAR EL DIA QUE SE HAGA EXIGIBLE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y EN HORAS HABILES. 

 
 PARA EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O EL PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE DEBERA 
FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
 LA AUTORIZACIÓN DE PRORROGA DEBERA SER ENTREGADA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE “EL INAPESCA”, DEBIDAMENTE JUSTIFICADA Y FIRMADA POR EL TITULAR 
DEL AREA REQUIRENTE Y EL RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
 EN CASO DE QUE LAS CAUSAS DE ATRASO TENGAN QUE VER CON “EL PRESTADOR” Y ESTE NO OBTENGA LA 
PRÓRROGA DE REFERENCIA, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES.  
 

VIGÉSIMA 
SEXTA.- AUDITORÍAS. “EL PRESTADOR”, PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 107 DE SU 
REGLAMENTO, SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y TODOS LOS 
DATOS E INFORMES, QUE EN SU MOMENTO LE REQUIERA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O 
EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INAPESCA” CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE LE PRACTIQUEN RELACIONADAS CON EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASI COMO SU 
EJECUCIÓN, DESEMPEÑO, GRADO DE CUMPLIMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS QUE ESTIMEN 
PERTINENTES DICHOS ENTES FISCALIZADORES. 

VIGÉSIMA 
SEPTIMA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SERA A PARTIR DEL XX DE XXXXX DE 201XXX AL XXX DE XXXXX DE 201X. 
VIGÉSIMA 
OCTAVA.-  VIGENCIA. EL SERVICIO DEL PRESENTE CONTRATO TENDRA UNA VIGENCIA DEL XX DE XXXX DEL 2014 

AL XXX DE XXXXXX DE 201X. 
VIGÉSIMA 
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “EL INAPESCA”, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE 

CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE 
CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD 
TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA. EN 
ESTOS SUPUESTOS “EL INAPESCA” REEMBOLSARA A “EL PRESTADOR” LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIÓNEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

 
TRIGESIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. CUANDO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE PRESENTE CASO  

DE FUERZA MAYOR, “EL INAPESCA” BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRA SUSPENDER LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

 
TRIGESIMA 
PRIMERA.- OFRECIMIENTO EN LA COTIZACIÓN. “EL PRESTADOR” MANIFIESTA QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE 

ESTE CONTRATO LOS COMPROMISOS QUE OFERTÓ A “EL INAPESCA” EN SU COTIZACIÓN, ASÍ COMO 
LA DOCUMENTACIÓN LEGAL QUE PRESENTÓ PARA LA ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO. 

 
 
TRIGÉSIMA 
SEGUNDA.- INTEGRACIÓN DE CONTRATO. FORMAN PARTE  INTEGRAL DE ESTE CONTRATO LA DOCUMENTACIÓN 

LEGAL, TECNICA Y ECONOMICA, PRESENTADA POR EL PRESTADOR. 
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TRIGÉSIMA 
TERCERA.- DISCREPANCIAS. EN CASO DE HABER DISCREPANCIAS ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 

MODELO DEL CONTRATO, “LAS PARTES” SE SOMETERAN A LO PREVISTO EN LA SOLCITUD DE 
COTIZACIÓN DEL ÁREA USUARIA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO. 

TRIGESIMA 
CUARTA.- DESAVENENCIAS DEL CONTRATO. LA FALTA DE ACUERDO O ENTENDIMIENTO ENTRE “LAS PARTES” 

POR LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRA POR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

 
 EN CASO DE RESULTAR UN CONFLICTO INTERCONTRACTUAL Y POSTCONTRACTUAL ENTRE LAS PARTES, SE 
RESOLVERA A TRAVES DE UN ARREGLO DIRECTO, CON EL CUAL SE DIRIMIRA EL CONFLICTO ANTES DE AGOTAR LA 
INSTANCIA MEDIADORA QUE DETERMINA LA LEY. 
 
CUANDO SURJA ESTA CONTROVERSIA DE CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO RELACIONADO CON LA 
INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DEL CONTRATO, “EL PRESTADOR” PODRÁ EFECTUAR, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
NATURALES DE HABER SURGIDO LA MISMA, SU RECLAMO POR ESCRITO ANTE EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE RESUELVA LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LAS PARTES. EN CASO DE NO 
EFECTUAR SU RECLAMO EN EL PLAZO INDICADO EN ESTE PÁRRAFO, “EL PRESTADOR” RENUNCIA A CUALQUIER 
RECLAMO POSTERIOR POR LA CONTROVERSIA DE QUE SE TRATE.  
  
“EL PRESTADOR”, POR EL DESACUERDO CON LA RESOLUCIÓN AL RECLAMO, PODRÁ INTERPONER UNA DISCREPANCIA 
DE CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO ANTE EL ÁREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO, EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTA CLÁUSULA, RESOLVIENDOLO DE LA FORMA INMEDIATA NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES. 
   
 
TRIGESIMA 
QUINTA.- SUPLETORIEDAD. “LAS PARTES”, CONVIENEN EN SOMETERSE EN TODO LO NO PREVISTO EN ESTE 

CONTRATO, A LO QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, EL CODIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

TRIGESIMA 
SEXTA.- JURISDICCIÓN. EN CASO DE SUSCITARSE CONFLICTO O CONTROVERSIA CON MOTIVO DE LA 

INTERPRETACIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, “LAS PARTES” SE SOMETEN 
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMENTO A LA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER 
EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA  CAUSA. 

 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO REVISADO POR LA UNIDAD JURÍDICA DE “EL INAPESCA” DESPRENDIENDOSE QUE EL 
MISMO SE ENCUENTRA AJUSTADO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS CORRESPONDIENTES DE LOS INSTRUMENTOS 
DE SU TIPO. 
 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE “EL INAPESCA”, VALIDA QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA 
CUBRIR LOS COMPROMISOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y LA ELEGIBILIDAD DE LA CONTRATACIÓN. 
 

LEÍDO QUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DE SUS CLAUSULAS, “LAS PARTES” 
FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS ORIGINALES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL 
DÍA XXX DE XXX DE 2014. 

 

 

 

 

POR “EL INAPESCA” 
 
 
 
 

____________________________________ 
M. EN C. RAÚL ADÁN ROMO TRUJILLO 

DIRECTOR GENERAL 

POR “EL PRESTADOR” 
 
 
 
 

___________________________________ 
XXXXXX 

PERSONA FÍSICA 
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__________________________________ 
C. XXXXXXXXXX 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y/O AREA REQUIRENTE 
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ANEXO TÉCNICO 
 

EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE PESCA, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, (NOMBRE 
DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA SUSCRIBIR CONTRATOS), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INAPESCA” Y POR LA OTRA (LA C. O EL C. EN CASO DE PERSONA FÍSICA; NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL  DE LA EMPRESA, EN CASO DE PERSONA MORAL), REPRESENTADA POR EL O LA (NOMBRE 
DEL REPRESENTANTE LEGAL) EN SU CARÁCTER DE (CARGO QUE TIENE EN LA EMPRESA); A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS 

COMO “LAS PARTES”, PARA CONTRATAR “Servicios Especializados para la Administración, Operación 
y Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I)”: 

[Para cumplir con las disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, atendiendo a la 
naturaleza y características de los bienes muebles o servicios y a la complejidad de la contratación, como pudiera 
ser que el suministro o prestación se realice en un solo momento, de manera continua y reiterada o por etapas, las 
áreas deberán precisar en el anexo técnico lo siguiente: 
 

OBJETIVO 

Una descripción de la situación esperada, que se espera alcanzar con el bien o la prestación del servicio, y en 
caso de guardar una relación con un proyecto o plan institucional, describir como contribuye a su cumplimiento. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR  

Bienes  
Para el caso de adquisición de bienes, una descripción completa del bien que se pretende adquirir, así como el 
domicilio en que habrán de entregarse los bienes muebles.  

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Actividad Calendarización Fecha máxima 
de cumplimiento 

 E F M A M J J A S O N  
 

PRODUCTO O ENTREGABLES 

Descripción Plazo máximo para la entrega de los bienes o prestación del servicio 

[Condiciones específicas de entrega del 
bien mueble o la prestación del servicio]. 

 

 

RESPONSABLE  

Id Nombre Responsabilidad 

   
 

MONTO 

Producto Cantidad Precio unitario Total 

    

Incluir un desglose considerando los impuestos. 
 

ESPECIFICACIONES PARTICULARES 

En caso de ser necesario, incluir  metodologías, metas, impactos, justificaciones, etc.  

   
 

“EL PROVEEDOR” 

__________________________ 
C.______________ 
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ANEXO No. 13 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

 
 

México, D.F., a (Día, mes y año de emisión de la póliza) 
 
 
 
(Razón social de la afianzadora) SE CONSTITUYE FIADORA ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA, HASTA 
POR LA CANTIDAD DE (Señalar cantidad en número y letra), PARA GARANTIZAR POR SU FIADO (Nombre 
completo del invitado, domicilio y R.F.C.), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO No. (Citar número del contrato) CELEBRADO EL 
(citar día, mes y año de firma del contrato), POR UN IMPORTE DE (Señalar con número y  letra el importe del 
contrato sin incluir el impuesto al valor agregado), QUE TIENE POR OBJETO: LA CONTRATACIÓN DE LOS 

(“Servicios Especializados para la Administración, Operación y Mantenimiento de un Buque de 
Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA (BIPO I)” 
).  

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA AFIANZADORA DECLARA QUE 

LA FIANZA OBJETO DE ESTA PÓLIZA LA OTORGA: 

 

1. ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. 

 

2. ACEPTANDO QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN 

EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 

 

3. ASINTIENDO QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O 

ESPERA AL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL 

CONTRATO, AÚN CUANDO ESTAS HAYAN SIDO AUTORIZADAS EXTEMPORÁNEAMENTE E, INCLUSIVE, 

DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 

HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, SALVO QUE LAS PARTES 

SE OTORGUEN EL FINIQUITO. 

 

4. ACEPTANDO EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE SU FIADO, SE SOMETERÁ AL 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AUN EN EL 

CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE 

DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, POR LO QUE SE SOMETE A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93, 

94, 95, 95 BIS Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR Y RENUNCIA A LOS 

BENEFICIOS Y OTORGA EL CONSENTIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA ÉL ARTÍCULO 119 DE LA LEY EN 

CITA. 
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5. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERAS AL INVITADO PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA FORMULACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O LA 

PLAZO DEL PEDIDO O CONTRATO SE DEBEN OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA  

 

6. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL INVITADO Y  ESTE 

EFECTUÉ LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LA ENTIDAD DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA 

RESPECTIVA. 

 

7. ASIMISMO, LA AFIANZADORA RENUNCIA A LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN A QUE SE 

REFIEREN LOS ARTÍCULOS 2814, 2815, 2817 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL. 

 

 
 
 
Nombre Cargo y firma de quien suscribe por parte de la Afianzadora 
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ANEXO No. 14 
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA 

LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) 

 
EL COMPROMISO DE MÉXICO EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN HA TRANSCENDIDO NUESTRAS 
FRONTERAS Y EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL. EN EL PLANO INTERNACIONAL Y COMO 
MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) Y 
FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 
EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, HEMOS ADQUIRIDO RESPONSABILIDADES QUE 
INVOLUCRAN A LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO. 
 
ESTA CONVENCIÓN BUSCA ESTABLECER MEDIDAS PARA PREVENIR Y PENALIZAR A LAS PERSONAS Y A LAS 
EMPRESAS QUE PROMETAN O DEN GRATIFICACIONES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS QUE 
PARTICIPAN EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. SU OBJETIVO ES ELIMINAR LA 
COMPETENCIA DESLEAL Y CREAR IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS EMPRESAS QUE COMPITEN 
POR LAS CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES. 
 
LA OCDE HA ESTABLECIDO MECANISMOS MUY CLAROS PARA QUE LOS PAÍSES FIRMANTES DE LA 
CONVENCIÓN CUMPLAN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ÉSTA Y EN EL CASO DE MÉXICO, 
INICIÓ EN NOVIEMBRE DE 2003 UNA SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN –LA PRIMERA YA FUE APROBADA– EN 
DONDE UN GRUPO DE EXPERTOS VERIFICARÁ, ENTRE OTROS: 
 

 LA COMPATIBILIDAD DE NUESTRO MARCO JURÍDICO CON LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN. 

 EL CONOCIMIENTO QUE TENGAN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO DE LAS RECOMENDACIONES 
DE LA CONVENCIÓN. 

 
EL RESULTADO DE ESTA EVALUACIÓN IMPACTARÁ  EL GRADO DE INVERSIÓN OTORGADO A MÉXICO POR 

LAS AGENCIAS CALIFICADORAS Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 
 
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PÚBLICO SE CENTRAN EN: 

 
PROFUNDIZAR LAS REFORMAS LEGALES QUE INICIÓ EN 1999. 
DIFUNDIR LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y LAS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 
ACTORES COMPROMETIDOS EN SU CUMPLIMIENTO. 
PRESENTAR CASOS DE COHECHO EN PROCESO Y CONCLUIDOS (INCLUYENDO AQUELLOS RELACIONADOS 
CON LAVADO DE DINERO Y EXTRADICIÓN). 
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PRIVADO CONTEMPLAN: 
 

 LAS EMPRESAS: ADOPTAR ESQUEMAS PREVENTIVOS COMO EL ESTABLECIMIENTO DE CÓDIGOS DE 

CONDUCTA, DE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS (CONTROLES INTERNOS, MONITOREO, 
INFORMACIÓN FINANCIERA PÚBLICA, AUDITORIAS EXTERNAS) Y DE MECANISMOS QUE PREVENGAN 
EL OFRECIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE RECURSOS O BIENES A SERVIDORES PÚBLICOS, PARA 
OBTENER BENEFICIOS PARTICULARES O PARA LA EMPRESA. 

 

 LOS CONTADORES PÚBLICOS: REALIZAR AUDITORIAS; NO ENCUBRIR ACTIVIDADES ILÍCITAS 

(DOBLE CONTABILIDAD Y TRANSACCIONES INDEBIDAS, COMO ASIENTOS CONTABLES 
FALSIFICADOS, INFORMES FINANCIEROS FRAUDULENTOS, TRANSFERENCIAS SIN AUTORIZACIÓN, 
ACCESO A LOS ACTIVOS SIN CONSENTIMIENTO DE LA GERENCIA); UTILIZAR REGISTROS 
CONTABLES PRECISOS; INFORMAR A LOS DIRECTIVOS SOBRE CONDUCTAS ILEGALES. 

 

 LOS ABOGADOS: PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y REVISIÓN DE LA CONVENCIÓN (IMPRIMIR EL 

CARÁCTER VINCULATORIO ENTRE ÉSTA Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL); IMPULSAR LOS ESQUEMAS 
PREVENTIVOS QUE DEBEN ADOPTAR LAS EMPRESAS. 
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LAS SANCIONES IMPUESTAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES (PRIVADOS) Y A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE INCUMPLAN LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN, IMPLICAN ENTRE OTRAS, 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EXTRADICIÓN, DECOMISO Y/O EMBARGO DE DINERO O BIENES. 
 
ASIMISMO, ES IMPORTANTE CONOCER QUE EL PAGO REALIZADO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 
ES PERSEGUIDO Y CASTIGADO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUNCIONARIO SEA ACUSADO O NO. LAS 
INVESTIGACIONES PUEDEN INICIARSE POR DENUNCIA, PERO TAMBIÉN POR OTROS MEDIOS, COMO LA 
REVISIÓN DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O LA IDENTIFICACIÓN DE 
TRANSACCIONES ILÍCITAS, EN EL CASO DE LAS EMPRESAS. 
 
EL CULPABLE PUEDE SER PERSEGUIDO EN CUALQUIER PAÍS FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR DONDE EL ACTO DE COHECHO HAYA SIDO COMETIDO. 
 
EN LA MEDIDA QUE ESTOS LINEAMIENTOS SEAN CONOCIDOS POR LAS EMPRESAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PAÍS, ESTAREMOS CONTRIBUYENDO A CONSTRUIR ESTRUCTURAS PREVENTIVAS QUE 
IMPIDAN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y POR TANTO LA COMISIÓN 
DE ACTOS DE CORRUPCIÓN. 
 
POR OTRA PARTE, ES DE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO PENAL FEDERAL SANCIONA EL COHECHO EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 
“ARTÍCULO 222” 
COMETEN EL DELITO DE COHECHO: 

 

I. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ, O POR INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA 
INDEBIDAMENTE PARA SÍ O PARA OTRO, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, O ACEPTE UNA 
PROMESA, PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS 
FUNCIONES, Y 

 

II. EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DÉ U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA 
DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE CUALQUIER 
SERVIDOR PÚBLICO HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS 
FUNCIONES. 

 
AL QUE COMETE EL DELITO DE COHECHO SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA O PROMESA NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE 
QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE 
COMETERSE EL DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN, 
MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 
EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS 
AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 
 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA, PROMESA O PRESTACIÓN EXCEDA DE QUINIENTAS 
VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL 
DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A 
QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE 
COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS PARA 
DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 
 
EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE COHECHO, EL DINERO O DÁDIVAS 
ENTREGADAS, LAS MISMAS SE APLICARÁN EN BENEFICIO DEL ESTADO. 
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CAPÍTULO XI 
COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 

 
ARTÍCULO 222 BIS 
 

SE IMPONDRÁN LAS PENAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR AL QUE CON EL PROPÓSITO DE 
OBTENER O RETENER PARA SÍ O PARA OTRA PERSONA VENTAJAS INDEBIDAS EN EL DESARROLLO O 
CONDUCCIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, OFREZCA, PROMETA O DÉ, POR SÍ O 
POR INTERPÓSITA PERSONA, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, YA SEA EN BIENES O SERVICIOS: 
 

I. A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA QUE GESTIONE O SE ABSTENGA DE GESTIONAR LA 
TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES INHERENTES A 
SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN; 

 

II. A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE 
CUALQUIER ASUNTO QUE SE ENCUENTRE FUERA DEL ÁMBITO DE LAS FUNCIONES INHERENTES A 
SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, O 

 

III. A CUALQUIER PERSONA PARA QUE ACUDA ANTE UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO Y LE 
REQUIERA O LE PROPONGA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE CUALQUIER 
ASUNTO RELACIONADO CON LAS FUNCIONES INHERENTES AL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE 
ESTE ÚLTIMO. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE ENTIENDE POR SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO, TODA 
PERSONA QUE OSTENTE U OCUPE UN CARGO PÚBLICO CONSIDERADO ASÍ POR LA LEY RESPECTIVA, EN 
LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO, EJECUTIVO O JUDICIAL DE UN ESTADO EXTRANJERO, INCLUYENDO LAS 
AGENCIAS O EMPRESAS AUTÓNOMAS, INDEPENDIENTES O DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, EN CUALQUIER 
ORDEN O NIVEL DE GOBIERNO, ASÍ COMO CUALQUIER ORGANISMO U ORGANIZACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONALES. 
 
CUANDO ALGUNO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTÍCULO SE COMETA EN LOS SUPUESTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11 DEL ESTE CÓDIGO, EL JUEZ IMPONDRÁ A LA PERSONA MORAL HASTA 
QUINIENTOS DÍAS MULTA Y PODRÁ DECRETAR SU SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO DEL 
COHECHO EN LA TRANSACCIÓN INTERNACIONAL Y EL DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO POR LA 
PERSONA MORAL”. 
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ANEXO No. 15 
ESCRITO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 (PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 
Calle Pitágoras, No 1320, segundo piso  
Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 
Delegación Benito Juárez  
México, D.F. 
 

México, D. F. a   _____ de    ____________ 2014 
 
Lic. Pablo Gómez Domínguez 
Director General Adjunto de Administración 
Presente. 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la información a la cual tenga acceso por cuestiones 
contractuales, o la obtenida por los trabajos de investigación serán propiedad exclusiva del Instituto. 
 
Por lo cual se abstendrá de comentarla o hacerla pública siendo clasificada como Información Confidencial.” 
 
Lo anterior, en relación con la Convocatoria de la Licitación  Pública con Carácter Nacional Mixta No. LA-
008RJL001-N1-2014, para la contratación de los “Servicios Especializados para la Administración, 
Operación y Mantenimiento de un Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica del INAPESCA 
(BIPO I)” 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 

__________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 
su contenido. 
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ANEXO No. 16 
CARACTERÍSTICAS GENERALES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BUQUE DE 

INVESTIGACIÓN PESQUERA Y OCEANOGRÁFICA (BIPO 1) 

 
 

 Especificaciones Técnicas

Eslora Total 59.3 m 

Manga 13 m 

Calado 5 m 

Tripulación 18 

Investigadores 22 

Capacidad de Bodega 100 m
3

 

Velocidad máxima (90%) 13 (12) nudos 

Grúa Principal 5 T, 12 m alcance 

Grúa Auxiliar 1.5 T, 8 m alcance 

Brazo Telescópico Roseta 24 bot. 1.2 T  

Pórtico de Popa 40°, 10 T máx. 

Pórtico Lateral p/Roseta 5 T máx. 
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Winches pesqueros Varios 

Winches oceanográficos Varios 

 

 Laboratorios

Laboratorio Húmedo-CTD 
(CUFES, CTD, riel CTD, congelador) 

35 m
2 

(2.4 x 2.3 m) 

Laboratorio Multipropósito 
(ordeña, campana, etc) 

20 m
2 

 

Centro de Cómputo 22 m
2 

 

Laboratorio de Biología 
(inc. mesas, congelador, tarja) 

19 m
2 

 

Laboratorio de Acústica y Control 23 m
2 

 

MOTORES 
El Buque de Investigación Pesquera y Oceanográfica  (Bipo 1)  cuenta con un Sistema 
de Propulsión Diésel -Eléctrico integrado por: 
3 (Tres) motores diésel generadores principales de las siguientes características 
técnicas: 

Marca CATERPILLAR 
 

Modelo C-32 

Potencia mecánica 1333 HP (994 Kw) 
  

Velocidad 1800 r.p.m. 
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Número de cilindros 12 en V. 

Diámetro de los cilindros 145 mm. 

 

Carrera del pistón 162 mm. 

Cilindrada 32 litros. 

 

Sistema de admisión de aire Turboalimentado y post-
enfriado. 

Sistema de refrigeración Por agua dulce, con 
intercambiador incorporado 

Sistema de arranque Neumático. 

Sistema de inyección Electrónica. 

 

Sentido de giro Estándar SAE (Contrario a las 
manecillas del reloj), visto 
desde el volante. 

Emisiones IMO2 (EPA TIER2) 

Grupo Electrógeno de Puerto / Emergencia 
1 (Un) motor diésel generador de las siguientes características técnicas: 

Marca CATERPILLAR 

Modelo C-9 

Velocidad 1800 r.p.m. 

 

Número de cilindros 6 en línea. 



INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
 

 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-008RJL001-N1-2014 

  pág. 77 

Diámetro de los cilindros 112 mm. 

Carrera del pistón 149 mm. 

 

Cilindrada 8,8 litros. 

Sistema de admisión de aire Turboalimentado 

 

Sistema de refrigeración Por Radiador 

Sistema de arranque Eléctrico. 

Sistema de inyección Electrónica. 

 

Sentido de giro Estándar SAE ( Contrario a 
las manecillas del reloj), visto 
desde el volante 

Certificado emisiones Incluido IMO GL 

 
   


